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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ei R m - D , A lfon so  y  la Reina D oña  María 
GMsfitia (Q D ;G ;) continú'an en  ésta C orte sin  n o v e 
dad  en sú Im porian íé  salud .

D e igual beneficio  disfrútan S¿ A . R . la  $ e£éá í- 
sima Señora P rincesa d e  Astáriás y  las Séreníáim ás 
Señoras Infantas D oña M aría de  la  P az y  D oña 
María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
W  ' •. ; •.,  u V. 1 ; ; 0 :- u  v'i ' J - L i j i í -  * ’ s i í  l  3 » ’' t :- ■ -  X *i:.

 PABA EL SOCORRO DE  LAS' PROVINCIAS INUNDADAS

Smerieion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inutídacion.

, Pesetas.. V

Sr. Presidente de la Junta de Senadores 
y  jDiputados, líquido (deátíoido 5*62 ' ,
por timbré) de una libranza de pese- ’
tás ! 5.899*48, éñdbsáda .al Básico !pór 
dicho Sr. Presidente copao p r o d u c t o 1 
de la venta en Roma en pública su- 

. basta hecha' en; el Real Palaoio de E s- 
páña 3b varios objetos artísticos do
nados por artistas españoles é italia
nos en la cantidad total de liras 
7.392*50., de que rebajados 201 por \ 
gastos, quedan líquidos 7.191*50, equi
valentes á p á e tá s . . . ..............................   5:893*76

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio 
de Estado, lib rás.fi^ flíS j remitidas 
por el Cónsul de España^ en Hóng- 
Kong, resultado de la susc^icióñ ,en 
dicho punto, que al cambio de '48*20 

. son pesetas2.237*24; deducidos 4*40 de 
; demisión y cobranza del agente, qué-

dan líquidas, según relación.*  ̂ 2.28$*75
,  L- .1  .. , - ■' : ■ .■*?. f\ i  . ; 1

CONSULADO DE ESPAÑA EN HONG-KONG,

Eí&ty fie fa s  personas quehan contribuido 
para socorrer á los inundados de Mur-

. Pesos fuertes.
A. Jiíeucw ^r,r< ,.v . ! , . > - ! ..........  30
J . Veles— / . .......... 15
Procuración de DoinMtíDaiespáiñdles...,.- • >.. t .... 50' 
Reverendo Padre BurgMgiadliRovicatóu. - ' i -------
Ho A m ey.................. . ' . ; ; -  • • • $

Misiones extranjeras ’ -i . ‘. .V . !  .'.V'. ”  10 ‘
D. Musso, Cónsul de Italia  .......... ’ §
Francisco A b e lla .. ................................  IB
G. de Champeaos» . ¿ . . . . . .  r. * {*• #

. . . ,  11. « . MlM? -  t^ni-iOO'
José María B asa .. . . ’. . ....................    10
R. Múrente  ....................  , 5

‘ '• 1% ♦ ■> f O  ql ** ' * r ’■)  ̂* y t ;■ ■>**

Russell y compañía.. . . . . V".......  100 '
D. GillieS.. V. . .  i v . .a‘:-s . -. i    ; /íllff;.- gg
D. üremoya............................     50
J .  Jaefcsqn*.  ̂tnt f.íí1. % b',% ¿*. . ¡ SO
H. Hoppins.. . .  i.vv.    v ; ;......... ;; .'. 1 / SO

Totaíu V'.. v ?
—  . ■ - ■ . . /

R E A L E S  DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse

jero de Estado, y fundado en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Antonio María Fabié; quedando muy 
satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta. -

’ ’ : . a l f ó n s o : .  y
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánova» d e ! C astillo .

En los autos¡ y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete y el 
Gobernador de la provincia de Murcia de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco y D. Evaristo Llanos solicitaron en 
1869 dé la Autoridad lócal de la villa1 dé Muía el permiso 
pára ensanchar la cerca de la fábrica de batir cobre, dé la 
própiédad de los knismos, por térrérros contiguos, y aun de 
ediñctr sobre el cauce ó acequia que conduce las aguas del 
;HérédaiMento:

: Alcálde dé dicho’ pueblo en Gómunicacion de 20
df0r‘Már¿o.. îe:1869:líizíb ‘̂ eseúfeAldé indícaáosD. Franeiscoi 
y D. Evaristo Llanos que lo que solicitaban dea estaba 
concedidorpor el art. 136 de lia ley de aguas de 1866, con 
lbs detochós y oliigáciones que^determina el 137 de la mis
ma, teniendo presente quería corporación municipal ni 
debe diMutir ’ni puede negar lo que la ley permite y auto
riza: que por tal motivo los dejaba en el uso de su derecho, 
y caso necesario les facultaba para las obras que solicitaban, 
advirtiéndoles sin embargo que en el caso no expresado en 
la solicitud de ocupar con el ensanphei de la cerca alguna 
via ó terreno público, deberían impetrar préviamente el 
permiso y concesión del Ayuntamiento,' que podría negarlo 
ó c&cederlp con Tas condiciones que creyera corivéméñ|és 
al servicio público; y en el de tener que variar el curso dé 
las água| que coóip fuerza motriz vienén utilizando, pidie
ran dicho permiso á la ’misma Corporación qpe tiéñe el 
dominio de ja veintena parto de dichas Aguas, y ál Hereda- 
miehto que^^dueño  ̂éii las, ¿estántes:
" 4ue en lo  de Enero de 18^4 volvieron los mismos in

teresados á .éplicitar del Ayuntamiento de Muía qiié léé 
concediera permiso para extender la cerca de la referida 
fábrica debá^r cóbre, íomañáci para ello el todo ó párté.deJ 
las vías íúblídas bontigüas, y obligándose á cónstruir otras 
con iguales ó mejores condiciones, acordando la corpora
ción municipal en sesión de 25 del mismo mes el permiso 
que se solicitaia jlátá ocupar el todo ó pkrte de los caminos 
vecinales, coñ la obligación que los solicitantes expresaban 
emsii instancia: , / , 4 L \ w
-í̂ oQue ^  su vista los dueños de la referidaíábrioa 4 j w - 

tineto en|pe¡^on la^^raSf de ensanche de la cerca1 expre
sada, á consecuencia de lo cual el Heredamiento de. agrias 
de la villa de Muía acudió# Juzgado dé primera instancia 
eq 13.de Setiembre de 1878 con)uu interdicto de recobrar 
la posesión de la acequia mayor por donde discurren las 
aguasgpjW!U.;.dÍ8tri^#rl^s ep pl ripgo de su huerta, de cuya 
posesión habia sido despojado por D. Manuel Llanos Gui
llen, Gpmo encargado dé^sqs hijos D. Francisco y D. Eva
risto: " • ,*

Que sustanciado el interdjqtq^sin^udipncia délos despo
jantes, el Juez dictó auto restitu,torip, qpe íue notificado á 
los demandados, quienes apelaron 3e éí para ante eí Tri
bunal superior: r <>. na ...

»:. Q#; ¿  w^esí.íos dueños ’ del^ékpresado martinete1 acu
dieron al Gobernador jíte-'to f̂óvinÓia^pfar^

;de inhibición á la Autoridad judicial en el conocimiento 
de este asunto:

Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Go
bernador dirigió al Juzgado el oportuno requerimiento: y 
por estar ya admitida la apelación para ante la Superiori
dad se remitieron los autos á la misma, poniéndolo así en 
^conocimiento del Gobernador déla provincia, quien repro
dujo á la Sala dé lo civil dé la Audiencia el requerimiento 
de inhibición, fundándose en que contra las providencias 
[administrativas dictadas por los Alcaldes y Ayuntamien
tos en asuntos de su competencia no pueden Jos Juzgados 
y Tribunales admitir interdicto: en que las autorizaciones 
concedidas á D. Francisco y D. Evaristo Llanos para en
sanchar la cerca y para ampliarla y variarla, ocupando 
una parte de la via pública, han sido dictadas por el Al
calde y Ayuntamiento de la villa de Muía en virtud de sus 
legítimas atribuciones; y citaba la Autoridad gubernativa 
los artículos 89, núm. 2.° del 72, y núm. 2.° del 73 de la 
la ley municipal vigente, Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
varias sentencias del Tribunal Supremo y art. 57 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Albacete dictó auto declarándose competente 
fundándose en que negada autenticidad á la comunicación 

¿ de 2 de Marzo de 1869, y no habiéndose comprobado su legi
timidad, el permiso á que se contrae y que se presupone con- 

l cedido por él Alcalde de ííüla no es un hecho q\ie púédá y 
¡ deba éstimarse cómo, cierto al objéto de derivar de él con
secuencia alguna legal: en que aun admitida la realidad 

,jde dicho permiso con él acuerdó del Ayuntamiento de 25
• dé Enero dé 1874, los actos que dieron lugar al interdicto 
! difieren en mucho, y  río cabe sostener que están dentro de 
la aludida autorización: en que la autorización del Ayun

tamiento, limitada a qué pudieran cerrar y acotar los ca
minos vecinales, no ha sido contrariádá 'con él* interdicto, 

Apuesto que es un particular que no se menciona en eí
‘ mismo; y respecto á la autorización concedida por ei Ak 

calde, la misma generalidad con que esta concedida, slñ:
* déterrriinár nada concreto, excluye las obras realizadas bas
tantes años después, además de que no merecería la con
sideración de una providencia administrativa adoptadá en 
el círculo de sus atríbúciones: qué no tienen aplicación los 
fundamentos aducidos por el Gobernador, ni los artícíi** 
los 118-y  sigúíerites dé- la ley de aguas que invocan los 
querefiados: que tampocQ existe cuestión sobre el modo de 
aplicar las Ordenanzas por que se rige la distribución de las 
aguas en la huerta de Muía, ni el interdicto se dirige a

“esta es notoriamente incompetente para reclamar el cono
cimiento de un asunto eh el que se controvierte acerca de 
la posesión de unas aguas privadas; y siendo por lo tanto 
derechos entre particulares los que se dilucidan, correspon
de su cbnocimiento á los Tribunales de justicia:

Que éhGoberíiaáor, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiénto, résültando de lo ex
puesto el pTeséñté Conflicto qué ha seguidó sus trámites.

Viátó él a t̂. 254 de la ley dé aguas de 13 de
Junio último; ̂ egtúi él cual competo á ios Tribunálcs qtíe 
ejercen la jurisdicción; Civil las cuestiones relativas á la 
Servidumbre déáguUs y paso portes márgenes, fundadas 
en titulo dé derecho civil:

Gorisidérándé: " '  í * ' ; " ^
Que"el presente edfrflietor sé ha sagitado á conse

cuencia de las obras ejecutadas por D. Francisco y Den 
Evaristo Llanos: pára ensanchar Ta Cerca-dé un martine
te; propiedad déloá iñfetoosjen eí W m im  -municipal do 
la villa de Müte: — tó: .
¿ 2.° Qué dirigido W*i¡interdictó de recobrar el cauce de 
la acequia del Heredamiento Qé ágUaS de ía vIHa dé Muía, 
y, nó habiendo la Administración; alegado para sostener
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su competencia que dicho cauco sea una servidumbre es
tablecida con arreglo á la ley de aguas, es evidente que 
toda cuestión que sobre el mismo cauce se ventile ha de 
resolverse como un derecho privado ante los Tribunales de 
justicia:

3.° Que el interdicto no contraría la autorización con
cedida por el Ayuntamiento en el año de 1874, con objeto 
de que se pudiera ocupar en todo ó en parte caminos ve
cinales para ensanchar la mencionada cerca de la fábrica 
propiedad de D. Francisco y D. Evaristo Llanos, puesto 
que dicho interdicto hace refejencia únicamente al cauce 
de las aguas que el Heredamiento cree pertenecerle, extre
mo independiente de la autorización otorgada por la Ad
ministración municipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.

' ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del, Castillo.,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á S. M. por 
algunos Notarios de Madrid, Barcelona y otros puntos, en 
representación, según dicen, de los diversos Colegios no
tariales, solicitando que se suspendan los efectos del Real 
decreto de 11 de Marzo próximo pasado sobre reforma de 
los derechos arancelarios hasta que, con perfecto conoci
miento práctico del asunto, proponga el Gobierno otra re
forma que satisfaga mejor/en concepto de los exponentos, 
las justas exigencias de la opinión y de la clase notarial 
de España:

Considerando que dicha petición entraña desconoci
miento, aunque involuntario, de las facultades y atribu
ciones de los poderes públicos, y es por tanto improce
dente é inconstitucional, toda vez que el Real decreto re
ferido, por traer su origen de una disposición legislativa, 
por el carácter general de sus preceptos y por su propia 
índole y naturaleza, causó estado desde el dia de su publi
cación, y no puede derogarse ó suspenderse sino por una 
ley , ni cabe siquiera reformarlo sino en los términos 
prescritos en la sexta de las disposiciones generales de 
los novísimos Aranceles, idéntica á la también sexta dis
posición general de los anteriores, conforme á la cual 
se ha dictado aquel con el mayor conocimiento posible, del 
asunto; y después de instruido el oportuno expediente, 
en el que, durante más de dos años, se ha oído á Colegios 
de Abogados, á las Audiencias y á los representantes de 
los Colegios notariales reunidos en esta Corte en Setiem
bre de 1877, y en cuyo expediente además obran los razo
nados dictámenes de esa Dirección general, del Fiscal del 
Tribunal Supremo, y el de este mismo Tribunal, único in
forme legalmente necesario;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido denegar la peti
ción de los recurrentes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido á instancia de D. Ignacio Pardo, Direc
tor gerente de la Sociedad fabril La Coruñesa, con objeto 
de que se exceptúen del impuesto de consumos y recargos 
las leñas destinadas á la fabricación delcristal; y

Considerando que la excepción que se solicita es aná
loga á la establecida respecto al carbón vegetal destinado 
á la industria, y que por Real orden de 9 de Enero último 
se resolvió que el ramaje de pino y madeja empleados en 
la industria están exentos del pago de derechos de con
sumo;

S. M., de conformidad con el informe emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, de acuerdo 
con la propuesta de esa Dirección, se ha servido declarar 
que la leña destinada á la fabricaciou del cristal no está 
sujeta al impuesto de consumos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de Abril de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
Julio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Instituciones de De
recho canónico, vacante en la Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Lengua griega, vacante en la Universidad de 
Barcelona, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar el 
siguiente Tribunal: Presidente, el Consejero de Instrucción 
pública D. José Moreno Nieto, y Vocales D. Lázaro Bardon 
y Gómez, D. Fernando Brieva y Salvatierra y D. Antonio 
Sánchez y Moguel, Catedráticos de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Madrid, Granada y Zarago
za respectivamente; D. Facundo Riaño y Montero, Académi
co de la Historia; D. Pedro Lahoz y Calvo, Doctor matricu
lado en la Universidad Central, y D. Eduardo Mier y Bar
ben, autor do obras de la asignatura objeto de la oposición.

De Real órclen lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880.

LASALA
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 
á solicitar la traslación á la cátedra de Ampliación, de la 
Física experimental, vacante en la Facultad de Ciencias, 
sección de las físicas, de la Universidad de Zaragoza, S. M. 
ei R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver que la mencionada 
cátedra se provea por concurso, con sujeción á las prescrip
ciones de la ley de 9 de Setiembre do 1857 y disposiciones 
posteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda, ¿ v. I. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880,

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

ó Industria.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 
á solicitar la traslación á la cátedra de Clínica de Obste
tricia, vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que dicha cátedra se provea por concurso, conforme 
á las prescripciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para sü conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8
de Abril de 1880. ............

l a sa l a : "
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION !

Relación de los honores de Jefe superior y de Administra
ción civil, concedidos en virtud de Reales decretos ex
pedidos por este Ministerio durrnte el mes de Marzo 
último. v

JEFES SUPERIORES.

D. Aurelio Antonio Arana, Concejal del Ayuntamiento 
de Cádiz.

D. Estéban Ruiz de la Cruz, id. del id. de $ahlúcár de 
Barrameda. ' h|

D. Ignacio de Ramón, Diputado provincial de Tarra
gona. :tí

D. Antonio Satórras, id. id.
D. Juan Bautista Cantero y Seirullo.

JEFE DE ADMINISTRACION.

- D. Estéban Azaña y Catarineu, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 17.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Costa meridional de Irlanda.

D etalles referen tes a l  valizamiento d el puerto de 
Queenstown. (N . to AL, núm. 187. Londres 1879.) La hoya 
É. de Harhour rock es cónica, y tiene en su ápice una jaula 
ajedrezada á cuadros rojos y blancos, marcada con el nú
mero 1 en sus cuatro caras. v

La hoya O. de Harhour rock es cónica, ajedrezada á 
cuadros negros y blancos, sin jaula ni número.

La hoya E. del hanco de Turhot es cónica, con una jaula 
en su ápice, pintada á listas rojas y blancas en sentido 
vertical, y está marcada con el núm. 2 en sus cuatro 
caras.

La hoya O. del banco de Turhot es cónica, listada de 
blanco y negro en sentido vertical, y carece de jaula y  
número.

Al interior del puerto los bancos del O. están marcados 
con boyas cónicas, pintadas de rojo, y numeradas en sus 
cuatro caras del 3 al 8 en caracteres blancos; las boyas 
números 9 y 10 son boyas inclinadas, pintadas de rojo con 
números blahcos. El núm. 11 no existe.

Las boyas que marcan los bancos del E. son cónicas; 
están pintadas de negro, y numeradas del„12 al 17 en cifras 
blancas en sus cuatro caras.

Las boyas de la canal son cónicas, pintadas de negro 
con los ápices blancos, y numeradas en sus dos caras de 
la F I á la F 8.

Las cinco boyas siguientes se han repuesto en sus de
bidas posiciones, á saber:

La boya roja núm. 6 á 7 y */* cables al N. 85° O. de la 
percha de Blak Rock; la boya exterior Spit núm. 8 á 2 y */a 
cables al E. del faro de Spit Bank; la boya de la canal nú
mero 1 á 3 % cables al N. 74° O. de la percha ele Black 
Rock; la boya de la canal núm. 2 á 6 cables al N. 17° O. 
de la percha de Black Rock; la boya de la canal núm. 3 
á 4 y % cables al N. 84° E. del faro de Spit Banck.

La hoya de Bar Rock es una boya grande, de figura de 
pipa, pintada á listas rojas y blancas* y marcada Bar 
Rock. „

La hoya interior del Spit y la que se halla entre la fa
rola del banco Spit y la boya del Middle Spit (núm. 9) son 
boyas truncadas (can), pintadas de rojo y mareadas 
S. 2, S. 3.

La boya que se halla sobre la punta Copper es una 
boya truncada pintada de negro, y está marcada G. 4.

La boya que se halla sobre la punta White es trunca
da, pintada de negro y marcada W. 5.

La boya sobre las rocas Shawn-more es truncada, pin
tada de negro y marcada S. 6.

La boya de la canal sobre Monkstown ha sido retirada.
Las demoras son verdaderas. Variación: 23° NO. 

en 1879.;: _  ;

Carta núm. 62 de la sección II.

-0GÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Estados-Unidos.

Campana de alarma en Ówl’s Heao (bahía de P e-  
nobscot). (A. íL, núm. 188/1.024. París 4879.) Una cam
pana de alarma, qué debe sonar Cuatro veces por minuto, 
ha sido colocada á 15 metros sobre el nivel de la bajamar, 

l en el borde del cantil, á 30 metros al NE. del faro dé Qwl 
Headi .en la banda occidental de la bahía Penobscot, delante 
dé! puerto de Rocklánd, costa del Maine.

La demora es verdadera;;

' Cartas números 192 de la sécciói 1? y 588 de la IX.

2 MAR MEDITERRÁNEO.

■ ' Francia. '

• H* ^  *88/1.028. Parts 1879.) SégUB ^münica- 
, Clon del Prefecto marítimo de la quinta ciro?t' • - 
el canal de Saint Loüis, y muy cerca deV  0iS  n  S é  

i la solera de una compuerta, en la cnalp'0 hay más qué S“,3 
de agua. * - • • y ^

Cartas números *, 130 V mde la seccion m .

Madrid Sil de Br»'¿.ro de 1880.==ítfAN TíoitaRo.
•01- ■ . . - ■ .. .  . .ti-: V-r ■>./

M Sección dé AirÉáméñtos. -■ %r ■>'*"
i ¡ ̂  APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS , BUQUES

. GUARDA-COSTAS. . m-..
Eh telegrama de ayer dice al Sr. Ministro dél ramo él Co

mandante de la división guarda-costas de Álgeciras:. ,,* <ÍJi5 ,
«Bote del pon ton apresó anoche una embarcación con $67 

kilos tabaso, sin reos.»
_ 16 de Abril de 4880.=El Jéfl dé la Sección, Ignacio
GaréfáTudela, “ '
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MINISTERIO DE FOMENTO— DISECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO. CEBADA. CESTHNO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. m AGUARDIENTE CARNERO. MCA. TOCINO. M TRIGO, |! RE CEBADA.

HECTÓLITRO. H ECTO LITRO . H E C TO LITR O . H ECTO LITRO . KILOGRAM O. KILÓGRAM O. LITRO, LITRO. L IT R O . KILOGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAM O. j k i l o g r a m o .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. \! Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A l a v a . ..................... 28‘11 i&n » 48‘38 1*17 . 0*70 1*33
j

0‘42 0*75 1*15 1*21 í ‘54 0*06 0*06Albacete. . . . . . .  . . . . . . . . . . . 26‘76 dl‘56 17*40 18‘71 1*04 0*55 0*95 022 0*60 1*22 1*09 1*98 0*04 0*04Alicante............................... 28‘39 1344 21 18*84 0*72 0*54' 1*33 032 0*93 1*46 1*58 1*72 0*06Almería.i............ . *. 28‘64 13‘39 18‘53 18‘78 0*57 0*75 1*41 043 1*05 1*14 1*63 2*03 0*07
U uu

A vila .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27‘82 14‘S3 17‘46 » 0*68 0*64 1*19 . 036 0*93 1*03 1*15 1*89 0*05
U U 1
0*04Badajoz, ................................. 22D2 1156 13‘82 » 0*82 0*72 1*06 0‘46 0*99 1*19 2*17 2*13 ■ 0*04 0*04Barcelona. 28‘22 d3‘30 16*77 17‘30 0‘52 0*59 1*15 024 0*89 1*60 1*53 1*79 0*08 0‘07

Búrgos.................................... 25‘88 15‘18 1691 15*67 0*76 0*63 1*21 028 0*69 1*17 1*25 1*63 0*06
u u*
0*05Cáceres.......................... 24‘65 15‘30 18‘60 16*30 . 0*71 0*69 1*16 * OSO 1*15 0*80 1*09 1*64 0*06 0*06C á d i z . . . . . . . ----- -------- 26‘41 1181 - ' 9 23*36 0*78 ' 0*63 1*33 066 1*19 1*02 1*63 2*17 0*10Castellón de la Plana... . . . . . 25‘60 ■1829 16*33 15*88 0*69 0*57 ‘ 1*25 0‘26 ' 0*70 1*44 1*87 1*89 0*09
u uo
0*0525‘99 10‘34 45*88 , 17‘56 0*73 * 0*57 0 95 0‘21 0*80 1*13 2*17 2*14 0*04 0‘fu

Córdoba. . , .  •••**. •. 2420 108S 15*30 17*41 0*56 0*58 0*77 0‘48 0*80 1*23 1*64 2*68 0*03 0*04Cor uña. .-....>••>?■•* • •»• • 31‘45 «193 88*53 , 23*44 1*12 0*64 1*39 0‘68 0*81 0*94 0*87 1*95 0*09 0*092850 12*85 18*48 » 0*85 0*60 1*03 019 0*54 1*21 9 2*41 0*04 0‘0£
Gerona. • . . .  .»*. 26‘04 13*30 18*59 18*22 0*49 0*58 1*26 039 1*07 1*66 1*47 1*76 0*07

U \JH! 
0*08Granada,. . . . . . . . . . . V,... V... 28*80 13*40 . 18*59 18*39 0*54 0*53 0*80 0‘41 0*85 1*13 2*53 4*95 0*06 0*06Guadalajara.. . . . . . . . 2726 14*97 19*48 ' » ' 0*85 0*62 1 ií 0‘24 0*71 1*20 1*87 2*13 0*04 0*04Guipúzcoa............ ................ 27‘57 14*99 J) 18*93 1*32 0*81 1*41 ¡ 0‘S4 1*25 2*17 1*31 1*36 0*07Huelva. . , , . . .  . . a «' 26‘52 '11*20 14‘93 15*64 0*45 0*59 1*03 048 1*19 1*26 1*63 2*46 0*05 | o*04Huesca 5 vv«v¿ > ¿ ¿. .  *.,»■. : 24‘42 48*68 16*43 14*03 1*40 0*69 1*18 027 0*66 1*47 1*14 1*97 0*06 i o *06

Jaén..«.»•« * •«• * -v, .  . 26‘68 18*36 16‘94 18*04 : 0*62 0*55 0*79 . 030 0*94 1*12 1*12 1*94 0*04 0*04Lqon . . .  , .  * . . .  « ; *. .  *. *■_,. . 27‘82 16*30 20*89 » 0*81 0*69 1*27 0‘39 0*89 0*91 0*94 4*94 0*06 0*06Lerída....................... .......... , 24‘91 18*89 17‘20 47*87' 0*84 0*70 1*28 0‘22 0*66 1*42 » 1*83 0*06 1 0*03Logroño., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27*25 14*75 17‘97 17*43 1*29 0*66 4*27 0‘33 0*77 4*44 1*30 4*63 0*07 0*05L u g o ,., ,. .......... 30‘17 81*13 24*04 22*60 0*82 0*74 1*35 051 0*85 0*66 0*75 4*56 0*10 0*09Madrid o. . , . .  *. ; . . .  ... . . . . . 26*80 13*37 14*50 0*78 0*60 1*12 0‘27 0*74 1*26 1*25 1*99 0*03 0*03Málaga.......... . * , . . . . 2680 13*87 - * ■ 21*22 0*51 0*52 0*95 0‘42 0‘92 1*35 1*59 2*32 0*07 0*06Murcia,, . v . . .  .■* ¿ . . . . . . . . 2768 18*86 45*57 18*21 0*60 0*49 1*05 033 0*86 1*28 1*39 1*59 0*04 0*04Navarra» . ; . . . . . . . . . . . . .  *.» 27‘40 13*56 12‘53 18*53 0*91 0*65 1*16 032 0*75 l in0 1*43 1*53 0*06Orense................. .. ................. 24‘45 18*33 29*03 20‘63 0*76 0*72 1*40 0‘3B 0*83 0*61 0*78 1*89 0*05 0*06Oviedo.,. »■,»•*... »'.«.» 26‘71 80*17 18‘67 13*62 1*77 0*69 1*42 0‘98 .1*12 1*37 1*17 1*92 0*15 I 0*14Palencia. . . . . .  c . . . . . . . . . . . 26‘58 : 16*80 . 13*71 s 1*04 0*72 . 4*26 0‘32 0*81 0*85 1*03 1*69 0*06 0*05Pontevedra* , . v í . . . ,  v. 31‘90 84*31 23£63 •14-87 0*85 0*61 1*36 0‘53 0*68 0*82 0*89 1*57 0*10 0‘iO
Salamanca........... ............ 24‘99 . 15*78 17*32 0*70 0*70 1*16 030 0*64 0*99 1*11 1*62 0*10 0*03
Santander.,............. 28*38 18*88 18*01 , 19*83 1*03 0*70 1*33 0‘47 0*89 1*14 1*12 1*99 0*12 0*09
Segovia.. . .  . . . . 25‘39 13*88 16‘i8 ; 0*82 0*61 - 1*24 0‘36 0*95 1*05 0*09 1*50 0*04 0*06
Sevil la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 25‘26 10*33 » 19'90 0*59 0*56 0*79 0‘51 0*90 4*42 2*21 2*74 0*05 0*04Soria.. ¿ ................ . 25f16 45*30 48*73 j> 1*04 0*65 1*33 0‘29 0*86 1*31 1*15 2*08 0*06 0*06
Tarragona....................... « . . . 27‘46 43*70 47‘03 15‘05 0*52 0*55 1*15 0‘25 0*68 1*61 1*48 1*93 0*10 0*09Teruel................................. .. 23‘67 48*17 44*92 14‘60 1*08 0*64 1*25 0‘22 0*55 4*54 0 1*94 0*04 I 0*03
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26‘78 18*14 46*12 » 0*91 0*62 0*94 0‘28 0*85 4*08 1*36 1*91 0*04 0*04Valencia.......... ............. 27‘60 14*64 19*22 45*96 0*96 0*54 1*21 0‘22 0*74 4*56 1*36 1*97 0*07 0*05
Valladolid............. ............. .. 25‘12 14*18 16‘38 b 0*77 0*64 1*19 0‘32 0*60 4*14 1*17 1*90 0*05 i 0*05
Vizcaya............ ..................... 24‘94 15*15 22‘02 48*56 0*75 0*60 1*39 0‘7l 1*34 1*02 1*05 1*34 0*07 0*07
Zamora. , .......... ............. 25‘09 14*96 18‘12 0*70 0*47 4*24 021 0*67 0*93 0*96 2*04 0*03 5 0*03
Zaragoza, .......................... 24‘86 11*77 47*27 44*61 1*21 0*64 1*42 0‘27 0*60 4*64 1*30 2*09 0*05 0*06
Islas Baleares.. . . . . . . . . . . . . 30‘53 13*94 s 45*25 0*64 0*53 I 1<34 034 0*65 4f19 4*56 4*66 0*06 0*07

Precio medio en toda España...» 26‘74 16*37 47*74 47*39 ' 0*83 0*62 4*18 0‘37 0*87 4*25 4*32 4*92 0*06 J 0‘0S

Tmr n bPrecio máximo.. . . .  
Tri60-- Idem Mínimo.........

C^hatia í iF®q4^uaáximo . . . . .  
' * í Idem mínimo..

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

36*72 Ortigueira................... Coruña.
15*25 Montanchez.................. Cáceres.

30 S. Vicente de la Barq.a Santander.
8 La Serena........... . Badajoz.

Madrid 6 de Abril de 1880.== El Director general, Barón de Covadonga.

' Eñ virtud de lo dispuesto pc;¿ Real orden de 25 de Enero' 
de 1877, é m  Dirección general Ha señalado el dia 19 del 
^pM^imo Mes de Mayo, á la ur^a de la tarde, para la adjudica- 
cion en pública subasta de las obras de los trozos 1^, 18 y -14 
dé la carretera de Ponferrada áLu&reá (hoy á la Espina) por 
Leitarifgos y Cangas de 'Tineo, por su presupuesto dé contrata 
de 1,287.186 93 pesetas, cuyas obras fueron contratadas en 1877, 
y  sin dar principio há.-;sido:-..res<5Índidq<e}- contrato porfulleei 
Mientd\deItc6ñtrátí8taJ
 ̂ La feubásta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18)fe/J|arzó;dél8b^,' en Madrid ;mnts la Direc-! 
«non general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,; 
y  en León ante el Gobernador, d f la provincia; hallándose eií 
ambos puntos de manifiesto,:para'conocimiento del -público/el 
presupuesto, cqpdi^oniiis, y.....planos correspondientes,;pon un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones qué se présenipn^da.-cantidad qué ha! de cónsignar- 

; . e previamente éoM p^Slidl^paí’a tomar parte en el'remata.
d  procedimientn^Miéltóbptaiua en el caso de presentarse 

dos ó más proposiciones Igualéis y fuese necesario' Celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Abril de 4880.==E1 Director general, él B. d< 
Covadonga» . r. „

Dirección general  
Instrucción pública. Agricultura é Industria.

Resultando^yacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y.c&nóniébvtolú'líñivéfsídád de Sevilla, la cátedra de 
Institución*;s de Derecho canónico, dotada con 3.000 pesetas, qué 
segúA^M art. 226 dé la ley dé 9 dé Setiembre de 1857 y el %* 
del reglamento de 15 dé Enero dé 4870 corresponde al concursó, 
se anupcia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho réglamefito,* á fin de que ios Catedráticos que deseen 
Ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el, art. Í77 de 
dicha ley Ó se hallen excedentéd, puedan solicitarla eñ el plazo. 
Ímprorogable, de 20 dias, á contar desde la publicación dé este 
anuncio en la GacItaI - ' - •

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra Jos Profesores ¿üme-,

rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
dé igual sueldo y  categoría , y tengan el titulo de la misma ó 
análoga asignatura, y rengan el titulo académico y profesional 
correspondien 5.e.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
4 esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni- 
yétsifed ?m que sirvan, y los qué no estén en el ejercicio de la 
enseñmriza 16 harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimámenté.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamentó, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivasiíspón^añ que así se verifique desde luego sin más 
aviso qtie él presente.

Madrid 7 de Abril de 4880.===E1 Director general, Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad da Medicina de la Univer • 
siéad. de Madrid la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerée 
per* concurso, con áfregló á lo dispuesto en el art. 226 de la 
{e<¿ de 9 de Setiembre de 1857 y en el. 2.* del reglamento de 15 
de Enero tíé 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su 
pernumerarios de dicha Facultad en la Universidad Central, 
que reúnan Jas condiciones del decreto dé 6 de Julio de 1877 y 
ordenes posteriores, con los numerarios de las Uníversidades 
de dis|r|tp.qpe Jlqyen trjeg anos de antigüedad en el Profesorado, 
íiempre que unos y  otros teiígan los títulos académicos y pro

fesionales que les correspondan.
Los aspirante# dirigirán sus solicitudes documentadas á 

esta Dirección general por conducto del Rector del estableci
miento en que sirvan eñ el plazo ímprorogable de un mes, á 
contarse desde la publicación Re este anunció en la G a c e ta .

Según lo dispuesto en.el art.. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe pub 11 carée' en los Boletines oficiales de las 
provincias; y por medro de,edictos en % xlos ios establecirpien-, 
tos públicos de enseñanza de la Nación; Jó ctial fie:?ád îer;te*

para que las Autoridades respectivas dispongan qué así se Ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 1880.=E1 Director general, Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
Físicas, de la Univerjsida^deJZaragp^a^ia cátedra de Amplia
ción de la Físicá'^ipérimrñtáirantaaa con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 22d de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y sección que reúnan 
las condiciones del art. 7.° del decreto de 6 de Julio de 1877 y 
órdenes posteriores, con los numerarios de Instituto de la res* 
pectiva sección con tres años de antigüedad, sieMpre que unos 
y  otros tengan los títulos académicos y profesionales corres
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector Ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo Ímprorogable de un 
mes, á contarse desdé la publicación, de este anuncio en la 
G a c e ta . % , '

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncia debe publicarse en los Boletines oficiales ̂ dé las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza do,1¿ Nación; lo cual se advierte para 
que Jas AutóridadésRjeS$eé&vá£disponganque^i^eiverifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril, de 1880.=*=Ei Director general, Cárdenas.

Escuela especial de ingenieros de Caminos, Canales 
r y Puertos.

Debiendo celébrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para ^  i n g r e s o ;en esta-Escuela, al 
tenor de lo dispuesto por órden de 30 de , Abril de 1874, quedan 
abiertos desde ei 4.# de Mayo y i  * de Agosto hasta el 31 de
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cada ni es los plazos para la admisión de solicitudes en la Se
cretaría del establecimiento todos los dias no festivos, de nueve 
á doe>: de Ja mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á conti
nuación las instrucciones relativas á los exámenes de ingreso.

INSTRUCCIO NES PARA LOS EXAMENES DE INGRESO.

1.a Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita:

Ser aprobado en los siguientes ejercicios:
4.° Aritmética y Algebra. .
2.° Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana

lítica.
3.° Cálculos y sus aplicaciones á la Análisis y á la Geo

m etría.
4.° Mecánica racional.
5.ü Geometría descriptiva.
6.° Física.
7.° Química.
8.° Dibujo lineal.
9.a Dibujo topográfico.
10. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura.
11. Traducción ele la lengua francesa. -
1$. Traducción de ia lengua inglesa.

Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro
bado académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
G se grafía.
Historia general y particular da España.
Nociones de H istoria natural.

2.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que 
no exceda de tres años, prorogándose por uno más en el caso 
de enfermedad justificada.

3.a Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más, y en el or
den que más prefieran, salvo las restricciones siguientes:

El ejercicio de Aritm ética y Algebra habrá de preceder á 
los marcados con los números 2 al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica habrá de preceder forzosamente á los marcados con 
los números 3 al 7 inclusive.

P ara sufrir el exáraen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 1.°, 2.ú y 8.°

P ara probar la Química bastará haber sufrido con éxito sa
tisfactorio los ejercicios 1.°, 2.°, 3.° y 8.°

P ara aspirar al examen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios i.°, 2.° y 8.°

Los ejercicios 1.°, 2.a, 3.° y 8.* deberán preceder al examen 
de Mecánica racional.
’G" Los ejercicios 9.° y 10 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por ia prueba del 8.® En el ejercicio 10 les aspiran
tes podrán elegir entre los dibujos de paisaje, de adorno y de

figura el que más prefieran, bastando que prueben suficiencia 
en uno de ellos.

4.a Las diferentes asignaturas áe que se han de exam inar 
ios aspirantes se exigirán con la extensión señalada en los 
programas uubüeudos con carácter provisional en las G a c e  ¡'AS 
d e  M a d r id  d e  29 de Noviembre d e  1877 y 11 de Setiembre 
de 1878.

5.a Los exámenes de los ejercicios 1.*, 2.° y 3.° consistirán 
en ia resolución de los problemas propuestos por los exam ina
dores; y además en la exposición completa de las teorías de 
los límites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se exi
girá con detalle en el ejercicio de cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teoremas 
de que bogan uso, definir todas las cantidades ó funciones que 
vayan introduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así como 
las locuciones técnicas que empleen; razonando ¿a marcha que 
sigan de tal manera, que sin entrar en largas de mostraciones 
den á comprender que están bien poseídos .de su espíritu y 
fundamentos.

Los examinados deberán saber las fórmulas a que se refie
ren los problemas enumerados en los programas; y en ei caso 
de no recordarlos, deberán indicar el método por el cual lle
garan á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicios 4.*, 5.°, 6.° y 7.® consis
tirán  en la exposición de las teorías expresadas en los progra
mas respectivos y en la resolución de las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a El conocimiento de los dibujos lineal y topográfico, y 
de paisaje, adorno ó figura, se. probará por medio de copias he
chas á presencia de los examinadores de los modelos detalla
dos en los programas respectivos.

8.a Para, ser aprobado en los ejercicios 11 y 12 bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

9.a Debiendo consistir los ejercicios 1.°, 2.° y 3.® principal
mente en la resolución de problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros de texto para la enseñanza de., aque
llas asignaturas, puesto que, cualesquiera sean los libros que 
sirvan de base para la  enseñanza, las aplicaciones podrán h a 
cerse de igual manera. No obstante, en cumplimiento del a r 
tículo 3.° del Real decreto de 25 de^Mayo de 1877, se recomien
dan los Tratados de Matemáticas de R ub in i, que forman un 
curso completo con unidad de criterio, y contienenFsi no to 
das, casi todas las cuestiones propuestas en los programas; 
sin que por esto se entienda que sea indispensable ni necesa
ria la adopción de dichos libros.

Los programas relativos á los ejercicios 4.°, 5.a, 6.a y 7.a 
señalan las obras que deben servir dé guia principal para el 
estudio de estas asignaturas.

10. Los aspirantes que hayan sido aprobados ántes de 1.a 
de Junio do 1878 en alguna de las asignaturas de Mecánica 
racional, Geometría descriptiva, Física y Química quedarán 
dispensados de examinarse de los ejercicios-1.a, 2.° y 3.a, á te

nor de lo dispuesto en el a rt; 5.° del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1877 y en la Real órden de 15 de Noviembre del pro
pio año.

11. Los candidatos al ingreso que se hallen en el caso 
marcado en la instrucción anterior verificarán los exámenes 
de las asignaturas que les faite probar, con estricta sujeción á 
los programas aprobados en 10 de Agosto de 1876.

12. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exáme
nes con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán su instancia al 
Director de la Escuela ántes de 1.a de Junio ó 1.a de Setiem
bre. En dicha instancia se m arcarán las asignaturas de que 
soliciten exámen; ateniéndose, respecto ai orden, los candida
tos que deban verificar los ejercicios con arreglo al Real de
creto de 25 de Mayo de 1877,, á lo que estabiecca la instruc
ción 2.a A las instancias deberán acompañar las cédulas 
personales de los interesados.

13. El Director dé la Escuela fijará oportunam ente los dias 
en que hayan de verificarse los exámenes en cada m ateria, y  
los candidatos que deban examinarse en cada dia: esta distri
bución se publicará en la tablilla de órdenes para conocimiento 
de los interesados; y si por causas im previstas fuese preciso 
modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones 
que en ella se introduzcan.

14. Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante T ri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nom bra
dos por el Director y de un Ingeniero del cuerpo no afecto al 
servicio del establecimiento.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en él dia y hora que se le hubiese señalado en la  
distribución no será examinado de ella hasta el siguiente pe
ríodo de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispense la 
falta. En cada exámen el Tribunal respectivo, por m ayoría de 
votos y en votación secreta, calificará a los candidatos con las 
notas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resul
tado firmada por todos ios ‘examinadores, y publicándose copia 
autorizada en la tablilla de órdenes para eopocimiento de los 
interesados.

45. Los candidatos deberán presentar los certificados ó d i
plomas á que sé refiere el párrafo segundo de la instrucción 4.* 
ai solicitar exámen de cualquiera de los grupos de asignatu
ras, á cuya aprqbacknq ha de preceder el ingreso en la Escuela.

46. Con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 8 de 
Agosto último, podrán ingresar en el año preparatorio: pri
mero, los candidatos que tengan derecho á verificar sus ejer
cicios por el antiguo sistelma, siempre que estén aprobados en 
Geometría descriptiva y  Dibujo lineal: segundo, los aspirantes 
que tengan que sufrir los ejercicios por el nuevo program a, 
siempre que estén aprobados al ménos en Matemá ticas ele
mentales, cálculos, Geometría descriptiva y dibujo lineal; pu- 
diendo ser adm ití des, aunque no hayan sido examinados de 
idiomas, siempre que cumplan coá este requisito ántes de in 
gresar en e l prim er año de la carrera.

M IN IS T ER IO  D E  U LTR A M A R .

' BA N CO ESPAÑOL DE  L A  HABANA.

Situación en la tarde del sábado 13 de Marzo de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOSFUERTES.

4.383.650*82 6.459.193*55

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES, PESOS FUERTES. ■ • ■ -  -

ü&rVirtf........ ..

¡ Vencimientos hasta tres meses.................
lldem  de tres á seis id ........................ .....
S ldam á más tiempo.................................

.............................. ........................................ 940.059*90
. . . . . . . . . . . . . . W — m m & M
..................... ............................................ .. 4.872 548*80

2.544.90440
3654:405*45
2.420.jp00

^Documentos á cobrar por cuenta ajena.
: i 5.952.35843 8.346.809*55

39.D08
£5 AKíj) Q QKK QA H KK

/ Títulos del empréstito de 25 m illones.., 
i Com isionados... . . . . . .  . ............... i ..........

©tros créditos......................( Sucursales . . . . . . . . . . . . . .......... .......... ....
j Créditos vencidos............................. ..
1 Cuentas varias............ ...................... ..........
' Corresponsales ..................... .. . . ..........

Hacienda públb*íí,.—Cuenta de anticipo sin in te rés...............................
Propiedades.—Fincas y m oviliario .. ’ ............................................... ........
Gastos de todas clases.—‘Generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.............................................. ...................... ,  4.28l.323'97

................................................................. 270.59946
............................................................. .. 93!243‘94

. w . . <. ̂ v. -. -. -.* . . . . w , , . . . 6 6 4 * 5 2 ,

o. . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  o. . .  í . o é . 4
i . . . . . .

- . ; 9 c

1236343*39 
2:747^64*85 

f 4.654j406‘90

b.Uo».b»y oí)

40;420.831‘59

410.000 s 
40,465*78....

o.ooo.ol/oo

8.637.68544 
f 44*900^76^90

40295*13

21.007.277*78 68.362.568*27

. PASIVO» - •.

Fondo fip- re se rv a .. • • . . 470.567*36

Qtdigacioaes á la v ista . / Depósitos sin interés___
*0 ) Dividendos atrasados.. . . . . .  . . , . . . . . .  .

í Idem corriente, núm. 47............. .............. ..

........................... ........................ ................. 444.52459
_______ . . . . . . ____ _____ 23.365

8.015.975
424.515*80

45.290*65
9

5.055.684*03 8.482.784*45 1
Billetes emitidos.. 43.043.5253011 nnA r\nn nn

Otras obligaciones.........

• • ) Fmision de g u e rra . .............................

1 Corresponsales........ .....................................
* * j Contrato de contribuciones ...................

f Cuentas varias ...............................................

449UÜ.07o 9Ü

44*082*40
462.458*44

9

■ ;_;Í. Vf, ' >9ij. ' 57.943.602*20

Saneamiento de créditos vencidos.,........ .... ............. ......................... *
Intereses.,—Por cobrar, . . .  s . . . . . . . . .
Ganancias y pérdidas........... ..................1...........

5.728.393*35 ' 
9,041*70 - 

/ L719653 04 . 
23.938*30

206.240*84 
4^468,053*07 % 

n ; 252.416*30 
39.474*41

; ; f .... ' : ,■ ' *:  . . ■'  ' : 21,007.277*78 , 68.362.568‘27

Habana 43 de Marzo de 1?80.^=EI Contador, J. B, Carvalho.=V.a B .°=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ram ón de Haro. ,s ' t  ,2»« .

MINISTERIO DE HACIENDA. 

 
Direccio n  de la Caja general de Depósitos. 

Esta Direccion general ha acordado los pagos que se e x p r e 
san a contina u ó  para el dia ,24 £el corriente, <je diez a dos] 
de la tarde: *

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO PROCEDENTES 
Í)EÍ LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l 7 f  % por 400.

©carpetas números 787 á 789 de señalamiento.

1 1 4 ‘por 400. , ' ; -
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas núme

ros 4543 á 4549 de id.

S e g u n d o ' d e  4875: carpetas números 4334 á 4.340

Primer semestre &e.:£8léiz%ki$Ú&h húiheros'8.922' &;8.929 
de id. " V' ' J

Segundo semestre de 4876: carpetarnúmeros 3.654 á 3.6bl 
de id* 7 ‘ V A

Primer semestre de 4877: carpetas números 3.418 á 3.420
de id. -' ’' ’ * ‘ ■  ’ : t} '■  :

Segundo semestre de 1877: carpetas números 3.121 á 3.13£ 
de id.



Gaceta de Madrid.-Núm. 110. 10 Abril de 1880. 151

Ai füidad de 1878: carr etas números 3.03o á 3.050 de
idem. ' oPrime? semestre de 1879: carpetas números £.858 á £.878
de id.

Madrid 17 de Abril de 1380.—El Director general, Javier 
C&vestany.

D epartam ento de E m isión,
T en edu ría  del Gran TLibrt de la D irección  g en era l 

de la  Deuda pública .

MES DE ENERO BE 1880.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 23 de Marzo último.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VAHIOS RAMOS.

Mil cuarenta, y dos documentos de renta perpétua al 3 
por 100 ínr. rior; por capitales 29.538 395 rs. 27 cénts. ^ 

Doscientos ochenta y seis documentos de Deuda amortiza - 
ble al 2 por 100 interior; por capitales 3.284.000 rs.

Cinco documentos de Deuda del material no preferente eoií 
interés; por capitales 134.722 rs. 20 mrs.  ̂  ̂ ,

Sesenta • ocho documentos de Deuda sin ínteres procedente 
del personal; por capitales 588.919 rs. 07 cén>-a. ^

Novecientos treinta y un documentos de acciones de car*? 
reter&s; por capitales 2 570.C30 rs.

Cua trocien ¿os noventa y tres documentos de acciones de 
obras públicas; por capitales 986.000 rs..

Ocho mil setecientos sesenta y ocho documentos de ferro
carriles generales; por capitales 21.788000 rs.

Veintisiete documentos de ferro-carriles generales; por 
capitales 54.000 rs.

Mil setecientos setenta y tres documentos de bonos del Te
soro; por capitales 3.546.000 rs.

Mil setecientos ochenta documentos de bonos del Tesoro; 
por capitales 3.560.000 rs. ,

Total: 45.473 documentos de amortización por pago de _déi 
hitos y varios ramos; por capitales 66.040.237 rs. 14 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cuatro documentos de títulos del 3 por 100 diferido # para? 
su conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales: 
24.000 rs. ¡

Quince documentos de obligaciones generales de ferro
carriles, renovación de 1874; por capitales 36.000 rs.

Mil trescientos veintitrés documentos de décimos del em
préstito de 175 millones de pesetas; por capitales 30.776 rs.

Ni'-venta y siete mil sesenta v tres documentos de residuos 
de id. id.; por capitales 3.613.362 rs. 88 cents. r

D( s mi i sesenta y nueve documentos de renta perpétua al 3 
por 400 interior; por capitales 893.870 rs» 56 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 108.903 rs. 97 cénts,

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezm«s; 
por capitales 149.200 rs. 67 cénts.

Total: 100.480 documentos de amortización por conversio
nes; por capitales 4.856.114 rs. 8 cénts.

' RE SÚMEN.

Quince mil ciento setenta y tres .documentes de amortiza-; 
eion por pago de débitos y varios ramos; por capitales 66.040*237 
reales 14 cénts.; 100.480 documentos de amortizácíoh 'por'i 
conversiones; por capitales 4.856.114 rs. 8 cénts.; tío t a k:-145.653 
documentos; por capitales 70.896*351 rs. 22 céntimos.

Madrid . 27 de Marzo de 1880¿==B1 Jefe del Departamento de¿ 
Emisión, José María de Eul&te.=Conforme.=El Contador gene- ¡ 
ral, Gregorio Jimenez.=V.°' B.°=E1 Director general, Presi- •;

l á í n t f t .  R r  - A ' p & r n J  ' í ñ S L  • •- *-■ <  •' /

Junta de  la  B anda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
41 Estado por débitos prdéédentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí'6 por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorera de i a Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido 4 virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficidas; en el concepto de que pré vi ámente 
han|de obtener del Departamento de Liquidación Ja factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero
de salida INTERESADOS.

de las 
liquidaciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO..

420.063 Doña Ramona Casa val.

PROVINCIA DE MADRID.

120.065 Exorno. Br. D. Carlos Espinosa.

‘ 1 ' ' PROVINCIA DE NAVARRA.

120.069 D. Mápuel Ortigosa»

PROVINCIA DE SEVILLA. ^
120.070 D. Andrés Romero.
120 071 D. Manuel Morales.

 ̂ ' 120.072 D. José María Serrano.

DIÓCESIS DE TUY. ;
120.064 D. Juan Francisco Arcal.

DIÓCESIS DB VALENCIA. -

120.066 ,D. Tomás Ferrando. . ., : ,

DIÓCESIS DB JAEN.

, 420.067 ¿ .  Pedro Perez. —

_  DIÓCESIS DE SANTIAGO. \

... 420.068 D. Apolinar López.

Madrid 13 de Abril de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
liesteroSí=y*® Bé* ^ f í l  ^Director general* Presidente, S. <Are
nillas. ,' _ ...

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obiern o de la p ro v in c ia  de A lm ería .
La Exorna. Diputación provincial en sesión de 3 de Octu

bre del xróximo pasado año acordó sacar á pública licitación 
la. construcción de los trozos 8.° y 9.® de la canvT .̂ra de Ta
bernas á Orí i, por Tahsl y Mucael, bajo el tipo de 242.980 pe
setas 50 céntimos á que ss eleva el presupuesto de contrata, y 
bajo las condiciones siguientes:

1 / La subasta ss celebrará, con arreglo en un todo á lo 
prevenido eu la instrucción de 48 de Marzo de 1832, el dia 19 
de Mayo del corriente año, á la una de su tarde, en Madrid 
ante el limo. Si. Director de Administración local, y en Al
mería ̂ ante. ti 9r. Gobernador de la provincia, en la sala de 
sesiones de la Excma. Diputación provincial, rn cuyas oficinas 
se hallarán de manifiesto k s planos, presupuestos y demás 
documentos del proyecto.

-2.a Los repetidos tronos comprenden, el primero 5.756‘70 
metros desde el Barr&ncon 4 la entrada de M«caei, y el se
gundo desde la salida da 71 a cae l h ¡sta la rambla deGuy-m a- 
yor, y mide una longitud de 5.155 84 metros. Los presupues- > 
tos í-on de 116.071 pesetas 58 céntimos, y 126.908 pesetas 92 
céntimos respectivamente.

3.a A toda preposición que se presente deberá acompañarse 
la carta de pago de h?*ber depositado en la Caja provincial Jos 
que ¡se presenten en esta ciudad, y en la Caja general de De
pósitos los que )o verifiquen en Madrid, el 5 por 100 de la can
tidad de 242.908 pesetas 50 céntimos.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

5.a Eu el c«so que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, í e abrirá en el acto entre sus autores una nueva li
citación abierta en los términos prevenidos en ia instrucción 
citada, siendo la primera mejora de 1.000 pesetas por lo ménos, 
quedando las demás á voluntad délos iicitadores siempre que 
estas no bajen de 100 pesetas.

6.a El rematante, ántes de extender la escritura correspon
diente, deberá depositar como garantía en la Caja provincial 
el 10 por 100 de la cantidad líquida por la que el remate se 
le haya adjudicado.

7.a Estando sujetas las obras provinciales á la misma le
gislación que rige paralas del Estado, el contratista está obli
gado á cumplir con el pliego general de condiciones de 10 de 
Julio de 1861. como todas las demás disposiciones que rigen 
para las obras públicas,:ó las que en lo sucesivo puedan dictarte.

8.a Para Ja ejecución de las obras que se subastan por esto 
anuncio se señala el término de tres años, á contar desde ei 
dia en que se haya terminado el replanteo.

9.a Lc-s gastos de otorgamiento de escritura, les de la copia 
que deba entregarse á la Diputación y los de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, así como todos los de
más que ocurriesen, s  ̂én de cuenta del contratista.

10. En el plr -  de JO dias, después de comunicada la apro
bación de la subasta, se otorgará la escritura correspondiente, 
de la cual deberá el contratista entregar una copia á la Bipu- 
tacion.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Almería 8 de Abril de 1880.« E l  Gobernador, Bartolomé 

Molina.
Modelo de proposición.

D. N. N.,'vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado
por la G a ce ta  de Madrid el dia del corriente, y de las
condiéibnes y requisitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta ele las obras de construcción de los trozos 8.® 
y  9i-de lS carretera de Tabernas á Oria, provincia de Alme
ría, se cénápróméte á tomar á su cargo Ja construcción délas 
mismas, con c,strictá;'{sújécion:-; á. Ips expresados requisitos y 
condiciones, pér Ja cántidád d e .. . . .  ,
•••'i• (Aquí la- .proposición qué se haga, a diní tiendo ó mejorando 
-lisa.y llanamente el-tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada'toda propuesta en que no se expíese terminantemente t 
la c^ n t^ d  en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compiórnete ei preponente á ejecutar las obras,)

C om isión  p ro v in c ia l de V alencia .

 Secretaría,
EmVirtud de -la-autorización especial de la Dirección ge

neral de Obras púbíicáe de 19 de Febrero próximo pasado, la 
Comisión provinoiál, asistida de los Sres. Diputados residentes 
en la capital, ha dispuesto señalar el dia 20 de Mayo, a í.as 
do ce  de su, man.4na, para la adjudicación en pública subasta 
dü las dbras del trozo de carretera comprendidod^sde Manuel 
á Játiva, cuyo presupuesto de con.tr&tu importa 125.997*53 pe
setas» *

La subasta te celebrará- en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante ;a Direc
ción general be Administración loca) , situad», en eí que oc-ipa 
el Ministerio de la Gobernación, y er¿ esta capitai enhe el Go
bernador de la provincia, en represe utacion de la ccrporacion; 
hallándose en tambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicione» y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán «n pliegos cerrados, arre- 
glátídosb exactéiuVUite al adjunto \r f lelo; y Ja cantidad que ha 
de consigm-rse préviamente co. c *¿rantía para tomar parte 
en esta subasta sriá de 6.300 p e s ^ s  en dinero ú obligaciones 
provinciales da carreteras de Ls ».nítidas por la corporación, 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1877, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite el referido de
pósito. -

En el css.. qo csulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, úu c. m mte entre sus autores, una segunda licita
ción abierta c > »<■ * términos-prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim ea mejora por lo ménos de 500 pesetas, que
dando las dcn’ js á voluntad de los Iicitadores siempre que no 
hajep-da 400 pesetea.

Él impone de la expropiación que ha de ha
cerse puf3. Ja consTi” !;ion dé estas obras, y que ha de satisfa
cer el ccntrat^ta la condición 10 de )¿s económicas, no
puede fije:ví por noí^r fácil calcuf^rlo hasta que se verifique 
.eljréplan/ ■

Será 2r>; íigacio;* leí referido contratista el pago del im - 
porte de la i aserci ón JeL presénte anuncio en este periódico y 
Boletín oficia*, de b. provincia.

• Valencia 19 dé Mario Se í ‘880.=El Gobernador, José Botella.

M o d e l o  proposición.

• D. N vecino de ^entsiNtjdo del Anuncio, publicado
con fecha 19 de próximo lo, y de las condiciones y
requisitos que se oxigenipara la adjudicación en pública su- 
$fté$%<de.!as obras ;del tvozq ^ :>cafrefsra comprendido desde 
Manuel á Játíya, Se seom^r^ete,h io-nar i  su cargo la cons

trucción do las mismí* v oo b estricta sujeción í loñ ¿-presados 
requisitos y condiciones por' la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proporción , ae so haga, r emitiendo ó r:; jorando 
lisa y llanamente r : ipo Jjado; pero adviniendo que des- 
ecbada^toda propue,vt i en que no ¡se exprese dek?rmii - - .mente 
3a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en leí) o, ,» va que

compromete el proponerte á la ejecacion de 3fe .s.)
(Fecha y firma del propoi¿cíiV;.

á.dmimstraAi£o» d e l Cáorrao I. t

SECCION DE LISTA,

Ciarte detenidas por falta de franqueo en ei dia 17 de Abril,
/Mam» 276 A. Parlade.— Sevilla.

277 Benito García.—M&tmrrero.
278 Baldomero Gallón.—Mombiecy.
279 Celestino González.—Dervás.
280 Euseb o Muía.—Viliaverde.
281 Eugenio Diez.—Parcdssrroyas.
282 Sra. de Guerra.—Gartageníi.
283 Toribio Hernando.—Collado Villalva.
284 J< sé Swbueo.—Alicante.
1^3 Julián González.—Villamantilla.
1é'6 J uan García.—Huérmeces.
% 7  Mariano González.—Guadalajara.
288 Rita Díhz.—San Miguel de Reina.
289 Paz Soler.—Castellón.
290 Pedro Perez.—Naval moral de la Mata.

Madrid 48 de Abril de Í880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

^aM ísets Gex&tral d e  T elégra fos .

M lacm  -U los telegramas que no han podido ser 
mtrega&os á los destinatarios.

Día 48.

. nombre . ...q d e  oneea . . , .. . . Domicího. ̂ del destinatario.

Valencia.............. Pedro Moral.,  Carrera de San Fran
cisco, di.

Vígm».................. Antonio Campos.. .  Bordadores, 4, entre
suelo izquierda.

Toknn,     Feliciana Fernan
dez..................... .. Leganitcs, 8, pral.

Talavy u José Rodríguez del
V alle................... Cebada, 7.

Bailén. . . . . . . . . . .  Vicente Muñoz. . . .  Príncipe, 44, cuarto
tercero.

Mari rio 48 de Abril de 4880.«E1 Jefe ¿ d  Gabinete Central, 
Francisco Mora.

C om andancia do  C arabineros de Zam ora.

D. Eduardo González TIbiña y Piñeiro, Coronel graduado, 
Teniente Coronel, primer Jtfe de la Comandancia do Zamora,

Hago saber que el dia 30 del presente mes, y á las doce de 
su mañana, se celebrará en la casa-habitacion del que suscri
be, sita en Ja plazuela de la Renova, núm. 41, b¿ subasta para 
la construcción de las prendas de correaje y equipo que pue
dan necesitar los individuos de la misma, bajo las condiciones 
siguientes:
> 4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 

desde el di» en que se digne aprobarla el Eexmo. Br. Inspec
tor general del cuerpo. 4

2.a Ls^ proposiciones se presentarán por le ménos con dos 
hor*s de anticipación á la designada par* l precisa
mente nú ¡Ah gotv ferrados, con arreglo :F- n: "Mo e al pié se 
estampa; terminantemente e' íi . '«o de cada una
de las prr- aia:-, y n-.•.omparlando tipos, n o ; > d M mi -ibles aque-

s-n - no ta- exurese do un modo r -MU' **
3.a No f * nd>n.iMrá proposición algroa qv ' xceda del pre

cio señalado par.-, cada una de las prendt ' ó cuetes siguientes:

Ptas. Cénts.

Ros completo ^on fundas y cogoteras...............  9'75
J urge de cor.cvaje  .................................    44
Taha/í para ^argentos................................................ 4T»
Bolsa de aseo...................     4‘88
Guantes blancos de algodón..........................   D'5u
ídem de lana verdes..................................................  j
Porta-fusii de becerro mate................................     kxo
Cinturón...................................................     ®
 ....................................................................  ,V,7S
Mochil a-m orral.. .......................  . . . . . . . . . .  4443
Cartera para el nombramiento. . . . . . . -  • • n aq
Bolsa de curación.. .......... .. ...... ........... .............  0 63
Bota para vino, con f u n d a —  • • • •
Tapón de fusil.,. . . . . . . . .  - í". G50

4.a Los tipos de todas las prendas que han ug servir da base 
en esta contrata estarán dé manifiesto en la inspección gene
ral, en esta Comandancia y en todas las demás del Reino.

5.a Aprobada qué sea la contrata por el idxenio. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, el licitador á quien haya- sido adjudi
cada depositará en Ja Caja de Depósitos ó sucursal de la pro
vincia la cantidad, de 1000 pesetas, y el talón que se le expida, 
en la de esta Comandancia como garantía del compromiso que: 
adquiere. / . ,

6.a Ninguna prenda será admitida sin previo racon^imien- 
to de la Juntu revisora que se nombrará efecto, la que des
echará* las que no encuentre arregladas á los tipos en materia^ 
les y hechuras. . x .

7.a Una vez admitidas las prendas, será satijdeoho su 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el
de ellaR á esta capital ó punto de residencia que tenga Ja G©~ 
mandancia, ó donde se encuentre el Jafe de cualquier fuerza 
de la misma que se movilice fuera de la provincia, asi como 
todos los gastos que ocurran hasta su recibo por ía Junta rfr- 
vi.sora. ■' ' . ,

8.a Si ei contratista no rasidiera en esta capital, designara., 
en la. misma un representante con quien la Comandancia Se 
entienda para los pedidos de prendas, pago de s is valores y  de
más  ̂incidentes que puedan ocurrir; este representante o ebera 
estar encargado de las coimposturas que U :;gan que-haberse, y 
han de ser por su cuenta, ápodas k s  prendas que n^ya cons
truido ó lo nf.césiten, ó en su defecto tener un repuesto ae 12 
equipos-á fin de que los reclutas puedan «tor uniformados y 
equipados jcmpletamente desde luego, ó que oí carabinero que
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necesite sk;un & «prenda tome-aquella que mejor se adapte á su 
cuerpo.96 Si clleb ¿s-contratie?.* retrasase la-entrega de k s  prendas ó no las prest ir/tase arreg arias á jos upos, la primara vez le gerán devuel tas para que la-e construya nuevamente, y la se— guntL queda ré 'rescindido M contrato, perdiendo el ce f ó sito respectivo, j jré-vio covse.ntisniento del Excmo. Sr. inspector geinraj del c ¡uorpo, á quien so le dará parte de la falta en que
^ á ^ V ^ -c rá  o de c!..Tt-> de7 rematante satisfacer el i m norte de la  inserción de este subasta en Ja (Baceta y periódicos oficíeles, con a rn ígk  á ia Real* orden de £0 de Sede .* bre de 4875» así corno los gastos oe la-conducción de h s  tipos e todos los lidiadores á i a inspección g-neral --del cuerpo, h s  copias del aontiato qo.e í¡usen ouuesuii*?s . - 4  c* mo cna:cpderpropuesta 
■qué estovu-'Se establecí cío ó se e&tablec^se por al Gobierno en 
-tales esses.. Zamora 10 de Abril de4G80.=Eduardo G. -Ubiña.

ilíodeio de proposición.
D. F . de To, vecino de T., se compromete i  construir para la 'Com ardüneía de Carabineros' do Zamora k.s prendas de, •■correaje y equipo que necesite la míe toa en el término de des ■años por ios precios sigu<ent;¡s. (Se consignará el de cada pren

d a  se pa r ad ame a te.) (Fecha y firma.)
' Jumtfa dioce&-$na car.strucraion y re p a ra c ió n  de tem p los y edificios 

.eclesiásticos de  Gaenca.
En virtud de-lo dispuesto per Real orden da 31 de Marzo «último, se ha señalado el día 8 ele Moyo próximo, a la hora de Jas doce de la mañana, para, iá adjudicación en -pública s a ta s ca de las obras oe-rep?»ración del templo parroquial de Gaseas,, «bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante ia cantidad de 2.581 pesetas-■■ron*92 céntimos, y -qu-; tendrá logar en ia 

Secretaría de Cámara y Gobierno ck este Obispado.La > ubasta se -ceU br^rá^en los términos pr¡ v nidos en la instrucción publicada con fecha 43 de Agosto de 1876, a nte esta I-unta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocí miento del púoiico, los planos, presupuestos:, pliegos de condiciones y Memoria explicativa, nei proyecto.Las proposiciones se presentarán en p¿¿egos cercados, a ju s - tá^do.se en"sw redacción-al adjunto modelo; debiendo cou.signarse previamonte c»’ino garantía para tomar parte en la su&fest* ja cantidad-de i £9 09 pesetas en dinero ó un ef otos de Ja Deuda, conforme á io dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto tío 4876. A e- da pliego de proposición d-bera acompañar el ¿ócuo.ento q-v acredite haber verificado el depósito del modo ■que previene du ba, iastruccion., Cuenca 44 de A k il  de 4880.== Ei Gobernador eclesiástico, S. P.í- Cándido Ortiz.
!> Modelo de preposición*

D. N .N „ vecino de . . , . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . . ,  y de las .condiciones que se exigen para la adjudicación de k s  obras d e . . . . . ,  se comproineie á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y oonflhíionos, por 1.a cantidad d e . . . . .
(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el t'pó fijado en el anuncio; advirtiendo que será descebada toda proposición en que r¿o se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en íetra, p r  la que se comprometa el proponente á Ja ejeeacion de Jas obras.

Secretaría d e  la  €¡amtan£a g e n e ra l  de  M arir,a -Reí B e -  parta m en t®' de C artag ena  y  de  su  J u n ta  económ ica.
Debiendo sacarse á pública licitación, con arreglo al pliego da-cóndiciónes que á continuación se inserta, y quí además se 

halla de manifiesto en l4a-¿secretaría de esta Capitanía general, l&^enirega  ̂a  >«#{.©. A re n a l  con destino ¿ Ja Escuela de'torpe- dbc de un torno mecánico con sus accesorios y herramientas corréspoi-dientes, se anuncia si público para que ios que. de- #een tomar1 parte en dicha subasta puedan presentar sus- proposiciones a tí íá  '1 a-: J- o n tá  eeohó mica de este Departa toen te, que se reunirá cQ&,te*l.;fln el clia £4 de Mayo próximo, á la una de SE ta-r-de,Cartagena 8 de Abril de 138«1=EJ Secretario, CárJos Molina.
CONTADURÍA UE-ACOPIOS BEL ARSENAL BE CARTAGENA, — Pliego 

de condicipgye*}bajo-’ l a * M u d e s m m  ápública  UeHaeioa 'la ' e n i reg<t ’ e n " ede .. A r$* n%l mn de&tin f) • é la Rmw éia de I or pedos dé torno bieodnivo con em  aeeesorios f  herramientas correspondientes.
'' V CONDICIONES ESPECIALES;

d.V Esís  .berrán!lenta mecánica ha de servir para tornear al aíre y per , medio do trasmisión, Sus dimensiones han de sujetarse I laá prir c;paLs sighisnt.es: largo de ia bancada 4*90 
m¿tres y de p tó tó  á par-to l ‘45metros, debiendo estar provisto d ^q c^ s ;  ios aee^rorios in'diSpót;sáb.les para su utilización. Por 
cousiguieijte-.:fJi' ^ í ::o há' -de clmtalr ccn Jos¡elementos que á contiouaQion.se uimpitran.^  £ /  Un cabeza '̂ coípapléto para tornear al aire y con trasmi- sióc; uñ plato univérsaí de 30 centímetros diámetro; una platina de garras de iguales dimensiones; un foio' de 4o centí- jnetrp^.diámetroy \ma mazorca; un ju^go completo de ruedas de engranajq íje j^s nu.alps menor ha de poseer 45 dientes la mayor 4C0, aumentando, progresivameTite el número ríe dientes de cinho en cinco desde la primera á la última; un juego de peifiQs para repasar roscas; otro de cuchillas de dos centímetros ,q^a$,?adQ,t. de sección por 30 cen tímetros largo para  ̂de-sba^ar;. p|i husillo áe cuatro hilos por-pulgada inglesa ó 0>O^4'Wífiros para roscar y c&rriolar, cuya longitud sea la de la bancada y tenga un diámetro de 41 mili'.metros; un regulador para las combinaciones da roscas; sqjs brocas; seis miralle^; seis cuchillas para tornear metales á mano,, y una trasmitió A céh- süs correspondientes colgantes.3 /  El torno además ha de ofrecer las condiciones de resis- tenci^ étasés de trabajos en que se puedau tiliz a rle v ^ .fatyipagipn sen ad as  sus partas debe ser esune- rauá^ buena lá  calidad de los materiales en ella empleados; y por  ̂ último, ;hi en dá instaíácion- ni en si funcionamiento deelementos ha de haber dificultades de ningún género.

jQSLIGAGIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO , . DEL CONTRATO.
4* La licitéeion tendrá lugor ante la Jun ta  económica de este Departamento en el día y ¿ora que préviameutc-se dosig- ne en í&;Ga0^ta os U&n#m-yi3$ktin.offáal.de esta provípora»

56 Se lija como precio tipo del torno con todas sus herramientas jU cautiáód de 3 000 pesetas.66 hbs propuídeiones se presentarán en pliego cerrado con sujeción mo elo que se acompaña, y las rebajas que se ha- gan, ó las o que puerta dar Jugar en su caso la licitación oral, serán expresadas en Ja misrna unidad ó fracción de unidad 
m o n e ta ria  que la del tipo marcado; debiendo entenderse que renuncian ai dtreeho á la puja los lícitadores que abandonen el local en ti caso de que se proceda á la licitación oral sin aguardar Ja adjudicación provisional. S i estando presentes los lieitadores se negasen ám ejorar sus respectivas proposiciones, imposibilitando do este modo la puja oral, se adjudicará el servicio por ei orden preferente de numeración de ios pliegos de proposiciones ign&jes que den lugar al conflicto.76 Para presentarse como lieitador se requiere tener aptitud Jfigal, y acreditar con la correspondiente carta de pago la imposición en la Ceja general de Depósitos, en las sucursales 
de JfcS provincias ó un Ja Dí.positaría de Hacienda pública de esta ciudad, de 4Ü0 pesetas en metálico ó en los valores públi- ecB designados por la ley al tipo que determina el art. 46 del Real decreto de k'9 de Agosto de 4876; siendo precisamente en 
metálico en la Depositaría de Garugena.86 Para responder & 1 cumplimiento del contrato se depositará  en )a propia forma que establece la condición anterior la 
cantidad de £40 peseta».36 A los 80 días, contados desde la fecha en que se la comunique *J. eofftratiüta la adjudicación definitiva, deberá hacer la entrega dei torno y demás herram ientas en este Arsenal, acompañado de fis facturas-guías que previene él vigente re glamento de Contabilidad.40. Todas las herramientas, serán reconocidas oportunamente para su recibo; y k s  que por no reunir Jas condiciones que se requieran y se establecen en este plfigo sean desechadas, deberá el contratista reponerlas en el término de 45 días.44. Si dentro del período que se establece en las condiciones 96 y 40 no cumple el contratista con lo estipulado, se le impondrá una m ulta de 40 pesetas por cada dia de demora en cualquiera de ambos casos, la cual no podrá exceder de 40 dias; pues de ío contrario se rescindirá el cootrato, adjudicándose A favor de la Hacienda la fianza prestada, y quedando subsistente dicha multa.4£. Dentro de los 45 dias siguientes á la fecha de la total entrega se expedirá por la Intendencia dé Marina dei Departamento libra miente» ó liquidación de crédito contra ia Depositaría de Hacienda pública de este, ciudad ó Caja déla  Administración económicH de provincia de la comprensión de este Departamento en donde exista Ordenación de Pagos de Marina, según desee cobrar por mía ú otra dependencia del Estado, y cuya circunstancia deberá hacer constar oportunamente al tiempo de formalizar la correspondiente esc ritu ra , sin que después pueda variar el-punto de cobro.43. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe- di>.nte de subasta, ó sean los causados en la publicación de anuncios y pLego de condiciones, y los que corresponder puedan al Escribano que asista al acto.44. Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista presentar al Excmo. Sr. Intendente de Marina de este Departamento el documento que justifique la imposición de la fianza que queda er ñaiada en este pliego, y los ejemplares que se le. pidan por dicho Jefe del periódico oficial donde se naya hecho la publicación.45. La fianza no se devolverá al contratista cuando term inesu compromiso hasta que justifique haber satisfecho la contribución industrial con que haya de ser gravado el libramiento que origine el servicio.46. Además de Jas condiciones anteriores, regirán para este contrato y su pública licitación Jas generales aprobadas por el Almirantazgo bu 3 de Mayo de 4869, que fueron insertas en la G a c e t a  b e  Ma d r id  de 7 del propio mes y año, en cuanto no  se opongan á Ja;-, que,establece este .pliego.Arsenal de Cartagena SO de Marzo de 4880.—Manuel Ro
mero y Siviia.=>V6 B6—06 I.«Francisco, dél Oapblanoo.=^És copia.=M anu0l Romero y Sivila.==?=Es copia.=*Gárlps Molina.

Modelo de proposición. *■
D. N. N«, vecino de . . . . . .  por sí ó‘ en representación deD. N. N., vecino d e    para lo que se halla debidamenteautorizado, hace presente que, impuesto del anunoio y pliegode condiciones-publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e

M a d r id ,  núm    y en el Boletin oficial de esta provincia,n ú m e r o .c o r r e s p o n d ie n te  al d ia . . . , . ,  para la subasta de un torno mecánico con sus herram ientas, que se necesita en la Escuela de torpedos de este Departamento, se compromete á facilitarlo, coo estricta sujeción ai referido pliego de condiciones, al-precio que como tipo se señala, ó con la .baja-de . . . . .  pese üi¿r s (expresándolo por letra).
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Madú de las operaciones verificadas en ia Gaja de Ahorros e¡ 
iü'Minyú lS  de Á'bvüde 4880. 

INGRESOS.
m&EhQ É IMFORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos fetal Importapor imponen* le impo~ «p continuación. tas. uentes. w. va.
C entral.— P lasa  da San ’M artin 1003 m  8.235 713.022
Sucursal 46 — Plaza de San M illan, núm. 1 4 ... .  $53 44 267 77.480’iáem 26 — Galle de Valverde, núm. 3 7 . . . . . . . .  247 40 227 - 66.422ídem 36—Calle de la L ibertad, núm. 4     420 8 428 38.480Idem 46—Galle de León, número 30, principal.. * 454 4 456 44.443

T0TA LSS..C ... 2.744 268 8.042 936.247

PAGOS EN LOS DÍAS 46, 47 Y 18.
WÜXgRO É  IMPORTE BE LOS REINTEGROS.

Feimegr--’» le e s  fo ta l Im-pcrt®por i  ás si».
•3a) á o. cuesta , reintegros, r ss le í vo!Iob.

Gen-traL — P laza de "San Martin . 481' • 265 386 | 690023
——  — — -

Ha '...correspondido •-.autorizar Jas operaciones en este día á los t)onstje.rc-s-siguientes; Marqués de Reinosa.^=Oonde de,Villanueva .dé ;Perah.'S.«D. Pedro Luis Ramos Pr¡eto.=« D. Francisco Rodríguez H srm úá.^D . Manuel Henao y Mu- ñoz.=D. Miguel Mathet y Gonzah'z.=Marqués de Oorvt D. Manue) G?f,v)ggioli,=I), Pablo Abejón.—D. Alejandro Lio- 
rBnte.==b. Ezequiel Ordoñez.=Marqués de la Torre MI la. «C onde de C)fueutes.=i=D. Felipe 'González Vallanno.==D. Antonio Gil Leeeia.^D, José Alvarez ' Mariño.*=D. Miguel Cabezas-.** D. Andrés Caballero- y Muguiro.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
a u d ie n c ia s  T e r r i t o r i a l e s .

6 €á>rüBSja.
Habiéndose estimado necesaria Ja provisión de una Escri

banía'de actuaciones, vacante en eh Juzgado de prim ara in s
tancia de Allarjz,; la cual m  h a  -mandado proveer por Real ó r- 
den de 13 del actual, el Ilmo. Sr. ¿Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dipha vacante én  el. Boletín oficial de la 
provincia de Orense y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los 
que aspiren á pb.tfaéi’la r con el e%r4í?ter; áe habilitado, j  re 
únan los requisitos,prevenidos e# e l ,a r t  46 del Real decreto 
de 42 de Julio de J875, presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de primera instancia de Allariz dentro del té r
mino de 20 dias,; a contar desde el inm ediato á su publieaeion 
en la G a c e t á , á los efeptos del arL 56 del citado .R«al de
creto. ' _

Coruña 49 de Marzo de 4880.=José Gampoamor.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. v 

B a r c e l o n a .—B a la d o . ' '
D. Felipe del Castillo y Falcpn, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvado? SaJy&t y  

M arengó,'sustituto que fíié del 5q^in%y-Eiñilib' Termens "por 
el cupo de Capellades en él.jr^mplazo • del año 4875, pax’a que 
comparezca dentro del término de nueve dias, á contar desdo 
la publicación de este edicto, á este Juzgado, sito en el piso 
principal, núm. 2 de la calle del Gobernador, para ser inó : ga
do en méritos de la causa criminal que se le sigue por haber 
presentado documentos falsos para su ingreso en el depósito 
de U ltram ar; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 
Asimismo y á nombre de S. M. el Rey í). Alfonso XII (Q. D. G.) 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y snbahernos.de la 
policía judicial proeedan a l a  busca y captura del expresado 
Salvador Salvat, de.éstatura¡ un metro 562 milímetros, de edad 
unos 27 años, soltero, jornalero, de ignorado paradero y de 
las séñafe persónaléS siguiéntes: ( jos pardos, nariz, barba y  
boca regulares, color sano, frente regular, aire natura l, pro
ducción buena, y con la particular dé tener u n a : cicatriz en la 
frente; f  caso dé &ér hábidd; lo'pongan á, disposición de este 
Juzgado á los fines de/justicia proceden tes.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 4880.=Felip@ dél 
Cactillo.F=Ante mi, Juan B autista Gil.

-B.CfJa..; ..

 D. Luis.Euneii y.Gomez, I i m  de:prim era instancia  de este
partido.

Habiendo cesado D. ^utpm o González Zorrilla en el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido y en d  de Al
cázar de San Juan, he mandado en-providencia-de está f^cha 
se publique dicha cesación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta- prdViúcia para que, llegando á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción quo deducir contra 
el mismo, lo verifiquen ante los Juzgados da prim era instancia 
respectivos en el térm íhó de seis méses, contados desde la in 
serción del presente en dichos periódicos; en inteligencia, que 
se tra ta  de devolver ó cancelar'la fianza que prestó para res
ponder del desempeñó dé í¿s cargos fefendosé

Ecija 7 de Febrero de 4880.=Luis F u n es .= P o r mandado 
de S. S., Manuel Gafcía de,,Som.

E g e a  d e  lo #  € s » h a l ie ro » . . .
D. Manuel Sambricio, Juez de prim era instancia de Egea de 

los Caballeros y su partidp, L
Por el presente ed ic^  se cita, llam a y emplaza al aimolda- 

no que en la noche del43 alM i dé Ehero último pernoctó en 
la posada de José Larraz, de la villa dé Taúste, el cual condu
cía un carro cárgado de trigc, para que en el término de 45 
dias, ¿contar desde la inserción ele este edicto en ñ  BüUtin 
oficial de la provincia y GaOeVa úe- Madrid, comparezca en 
este Juzgado ^¿áfar %8b^MÍiéióñ ‘;'éómóipéíjudicado en la 
causa criminal que en el'm isíhdW fihéti^yV -¿óntrá'- 'Santiago 
Alegre Lasala y Juan Navarro Navarro sobre robo á dicho al- 
moldano de una talega con cuatróhanegas dé trigo; advirtién
dole que de no verificar dicha compárefeénciá le pagará el per- 
juicio que haya lugar.  ̂ . e?, - -. 6

Dado.cñ Egea de los CaballeroB á %5 'dé Febrero de 4880.=  
Manuel Sambricio,=Por mandado de S. S., Victoriano Callizo.
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D P atrk io  Colkdo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y su partida.

Por el presente edicto cito y llamo á  los corredores de quin
tos conocidos por Paco y Vicentet, cuyos nombres, apellidos y 
actual paradero se -ignora, vecinos que eran de Barcelona por 
Enervo de 1879, para que dentro del término de nueve días com- 
. parezcan. ante este Juzgado á íin de recibí ríes deciaracic n en 
méritos de la causa que instruyo s$bre falsificación de un do
cumentó público contra Luis Bertrán Ribot; apercibidos que 
de mo verificarlo k s  parará el perjuicio á que en derecho baya 
lugar.

Dado en Gerona á 23 de Enero de 4880.*=Patricio Colla- 
do .=Por su  mandado, Francisco Grau, Escribano.

D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por e) presente cito, llamo y emplazo á Pedro Nogueroles 
y  Linares, natural de Vil!ajoyosa, vecino de Alicante, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de!.término de nueve 
filas, contaderos desde 1$ publicación deu pícese ote en la .Ga- , 
c e ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, eompa- 
rezca ante este Juzgado & declarar *en méritos de la causa cri- 
m inal que en él se instruye sobre falsificación de documentos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar* . . -

Dado en Gerona á 24 da Febrero de í880 .=Patricio  Colla- 
do*»»José Bajando. •- • , ;;_r

Ginzo de Limia. , )¡
D, Ramón Cadórniga, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia -de Ginzo de Limia. ;
Por providencia dél Sr. Juez de este partido, dictada en su

mario de causa criminal sobre homicidio de Bernardc Bautis^ 
ta, de Santiago de Rubias, se acordó se presente en este Juz
gado para prestar declaración como testigo , y dentro del tér
mino de 45 dias, que empezarán ¿ contarle desde la inserción 
de la  presente en la Gaceta de Madrid , bajo la m u lta  de 5 á 50 
pesetas si no lo verificase, por ser ie  obligatorio concurrir al 
prim er llamamiento, Antonio Alonso Lnge, natural y vecino 
del sobredicho pueblo de Santiago de Rubias.

Y en cumplimiento de lo acordado expido la presente, que 
firmo en Ginzo de L im ia á 88 de t  obrero de 4880.*=Rsmon 
Cadórniga.

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Mosquera Losada, 
Juez de prim era instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y tér mino de 15 dias se llama, 
cita y emplaza & Feliciano Cociña Aran j o /  n atural y vecino 
de Lovás, distrito municipal de Calvos, en este partido, solte
ro, labrador, de 86 años, estatura regular, ypelo y ojos castaños, 
cara larga, color baeno, usa patilla, y viste pantalón de tela á 
cuadros, chaqueta y chaleco de -paño viejos, color avinado, y 
calza botas*cuyo a<&uál ̂ aradercf se igno ra , ¿ fin de qüe den
tro de dicho término se presente ante este Juzgado pára ser 
réconociábjpór varios testigos que decláraroñ en la causa que 
se le sigue por lesiones á Severino Quintas, de Farnádeiros; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y  captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo rem itan 
á  disposición de este Juzgado.

Ginzo de Lim ia 29 de F e b re ro ¿ e  1 8 8 0 .^ F rá n c ^  
quera.«Db orden dó S. S., Benito D. Teijeirq.

L a  Palma.
D. José Barberá y Estrueh,. J uez de primera instancia de 

esta villa y su partido. , y v
Por la presente requisitoria se ciia, llama y  ebcpláza á Ma

nuel Villanueva Suarez, álias Ífimba-Lolios, natural de ¿ío- 
guer, vecino de Víilalbadel Alcor, de estado casado, mesonero, 
de 60 años de edad, estatura alta, color moreno; |iéló entre
cano, ojos pardos, cara entre-larga, poblado de bárba, nariz 
gruesa y boca regular, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, contados desde su publicación, en la ■ 
Gaceta d e M a d r id , Boletín oficial dé esta provincia, la d¿ Se- 
vilia>y °ádiz, comparezca en este Juzgado, sito eñ el local 
planta bája de lá cárcel publica, % ser notificado líe la senten
cia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Excma. A u
diencia dé este distrito en la causa seguida contra el mismo 
por el delito tía incendio, y á sufrir la pena que le . jjgá sido im 
puesta; apercibido que de no compareceren dicho términojserá 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al-propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G) 
encargo á las Autoridades, asi civiles como militares y  demás 
dependientes de la policía judicial, procedan á la butfca y cap
tura de dicho penado, y  su conducción, caso de ser habido, #  lá 
cárcel de este partido. 11 • 1 —  . . .

Dada en La Palma A28 de Febrero fie 488Q.~4osi Barbe* 
ré.=Por mandado de S. Agustín de Monte.

Las Palmas. ‘
D. Alfonso XII, por la graeia de Diós Rey constitucional 

Üe España, y  en sunombreD. Ambrosió fiurtádo dé, Mendoza  ̂
Juez accidental de primera instancia de.esta ciuda^ y s¿,par*- tido.. ' -/ ' .• ’

Por el presenté cito¿ llamo y emplazo ¿ Narélsó Totedo,de 
estatura baja, un poco grueso, color moreno, de unos ̂ 0 años 
de edad, soltero, de oficio panadero, vecino que fuá de esta 
ciudad, y viste de blanco* para que en el término de 30 dias, á 
edntar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma

drid, se presente en este Juzgado á prestsr declaración inda
gatoria en causa que ce le sigue per el delito de lesiones; bajo 
apere;bhn:ento que de no verificarlo le parará el pe; juicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades á quienes 
corresponda, y mando á los agentes de policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo pro- 
ourtu averiguar el paradero de» nombrado sujeto, y sí Jo con• 
siguen le hagan, saber que se présente en esto Juzgado, dando 
cuenta al mismo.

Dado en la ciudad ck Las Palmas á24 de Enero de 4880.= 
Ambrosio Hurtáao de Mendoz&.=De orden de S. S., José Be- 
nítez y Domínguez.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 40 dias, que empezarán aco rre r desde la inserción del.pre
sen te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á la m ujer de Diego Diaz, vecina que ha sido de esta ciu
dad, para que dentro del mismo se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue contra José Liria 
Cano y consortes sobre hurto de una maroma en la mina ík  
Los Angeles, de este término; pu^s de no aerificarlo se le se
guirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Linares 4 28 de Febrero de 4880.=Rodrigo Me- 
riiio.=»Pür mandado de S. S., Antonio Munar.

En la causa que pende en este Juzgado contra José Colino 
Nieto sobre estafa, se maridó la comparecencia en este Juzgado 
para practicar ün reconocimierito de Antonio Cancelo, vecino 
que fué de esta ciudad; y como áí pesar-de Jas diligencias 
practicadas no ha siuo habido, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 585 de la Compilación general de la ley de E n
juiciam iento crim inal formo la presente cédula.

Dada en, Linares á 25 de Febrero de 4880.==Manuel Aran- 
tave. .

M adr id .—C en t r o .
D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito dei 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á con tai* 
desde su publicación en la Gaceta  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, li&mo y emplazo á Manuel Gascón y Valero, 
casado, cochero, de 38 años de edad, que ha estado al servicio 
de D. Felipe Bendia en su establecimiento de coches de la T ra
vesía'de tru jó lo s , núm. %, para que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto de una yegua; 
apercibiéndole que de no presentarse dentro del plazo marcado 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, precedan á  sú busca y captura, re
mitiéndole á mi disposicio n á la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á  23 de Febrero de 4880.=Josó María Bar- 
nuevo.=*=El Escribano, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

M a d r id .—H o a p ic io .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr, Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospicio ce esta Corte, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Doña 
Sofía Rodríguez para que comparezca á prestar declaración 
y m anifestar si quiere ser parte en la causa que se instruye 
contra Rufino Marcos Martin por hurto de un portamonedas 
á dicha señora ; apercibida que de no verificarlo la parará ei 
perjuicio que haya lugar

Madrid %i de Febrero de 1880. ==E1 Escribano, Venancici 
Perez.. " . / . > •

M a d r id .—I n c l u s a.
Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de: Audiencia de 

fuera de ésta Gorte, y Juez de primera instancia "del distrito ue 
la Inclusa de la misma.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y térm ino de 
15 dias, ciio, llamo y emplazo á Bernardo Moreno Corral, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de Toledo, de 63 años de 
edad, de estado casado, su profesipn jornalero, y sus señas 
personales son: alto de estatura, no usa barba, color moreno, 
ojos garzos, cara, regular, nariz ídem, canoso y defectuoso del 
labio iáferiór, párá qué déhtró de dicho plazo se presente en 
el referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso prinoi-: 
pal, ^ Ó ñ é e  de la  ih&ñana á trés de ía tarde, haciendo constar 
que en la  actualidad se ignora six domicilio .y  lo tuvo en la  
calle fiel Peñón, núm. 44: así lo tengo acordado en virtud de 
sentencia firme que le ha sido iínpuesta en causa contra el 
mismo por el delito de lesiones; bajo .apercibímiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á lá ley.

Al propio tiempo en cargo á todas las Autoridades, tan to 
civiles cohao militares y  agentes que constituyen • la .-polieriaí 
judicial, procedan á ía busca y captura del mencionado Ber
nardo Moreno Corral, y habido que sea lo déjen deténxdoy 
comunicado ep la cárcel de Villa de esta Corte á disposición 
de este Juagado. ’ . *

-Dada en Madrid á 25 dé Febrero do 4880.=Liceneiadb Ma-;
tías Rico.^PoF ifiandaílo de S. S., Félipe González Bernabé.

* • * *. Ú  * -  ' • M a d r id .—L a t in a .
t). E nrique  Iñi¿uez Pih2Ó¿ ̂ Magistrado de Audiencia de las - 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis-; 
trito de l&íLatinft.

Por la presentarse cita; llama y emplaza por término de ‘40\ 
dias á Joaquín Feito, Raimiindo Barajón, Pedro Martinez

Delgado y Enrique Quintana para que comparezcan en el 
local de este Juzgado, sito en el piso principal del D*lacio de 
Justicia, cor el fio de practicar una diligencia en e usa que 
contra Jes mismov; se sigua; apercibidos que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades proceda:: á sn busca y 
captura, y \< rifioailo Jos pongan en la cárcel de Vit a á d is
posición o., (SU J uzgarti.i.

Dada en Madrid á 4 ° Je Marzo de 4880.—Enrique Iüiguez.=  
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

Mí a tí rs «i.—£L? an t. vesraiel&cP.
En virtud de providencia ríe] Juzgado de primera instan

cia del dis*.rilo do la Universidad, é ignorándose cómo se llama 
y oónde viva una jóvon delg&cU, morena, de oficio trapera, 
que se situaba por las m in iaos en la cHlo de Jaren es y de 
Peligros, y vestía de oscuro, con pañuelo blanco un i cabeza, 
rameado de encarnado y azul, se ha acordado citar a oor me
dio del presente para que dentro del termino de ci neo dias 
comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía,, sitos e,- el P a
lacio de Justicia, á prestar declaración como testigo . n causa 
criminal que se instruyo conti¿. Inocencia, Gouz&h ' por 
atentado á Jos agentts de fi. Autoridad; apercibida q ! e de no 
verificarlo incurrirá en las responsabilidades que preceptúa 
el art. 574 de la Compikeion general sobre el Enjuiciamiento 
criminal.

Madrid 13 de Febrero de 4880.=V.* B.e*R ubio  y C adena.^ 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado.de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito db la 
Univcrfci ú>d de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 dias á un sujeto que se dedica á rifar barqui
llos, cuyo nombre, actual domicilio y paradero se ignoran, y 
son sus señas personales estatura regular, pelo c*su ño, ojos 
pardos, sin pelo de barba, pintado de viruelas, de 48 ó 19 años 
de edad, y viste pantalón de pana, cazadora de pateo oscura, 
gorra negra de seda, camisa blanca y alpargatas negras cer
radas, p>,r* que comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; b*>jv» apercibimiento que de no com
parecer so?á declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las Autoridades y .grates de 
policía judicial que supieren su paradero, proceda n 4 su cap
tura y remisión á la cárcel de hombres de esta Corte á m i  dis
posición.

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 4880.=Luis Rubio y 
Cadéna.=Por mandado de S. 8., Manuel Viejo.

M álaga.—Alam eda.
D. Mariano Aroca y Vázquez, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Alameda de ¿sta ciudad.

Por virtud de la presente cédula se cita á D. Manuel Espi
nosa de los Monteros, cuyo domicilio se ignora, y que se decía 
ser Coronel de Ejército empleado en la Dirección gencralde 
Infantería, á fin de que en el término de 40 días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que sv sigue 
sobre cohecho contra D. Francisco Martin Román; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que le sirva de citación en forma extiendo U pre
sente en la ciudad de Málaga á 41 de Febrero de l88Q.=V.# B .°=  
El Juez de primera instancia, Bazaga.=Licenciado Mariano 
Aroca.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de Ja Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la A km  da de esta ciudad etc. ^

En virtud de la presente requisitoria, llamo y busco á Ma
nuel Navarro Salcedo, natural de Antequera, de esta vecin
dad, soltero, marinero, de 22 años de edad, cuyo pafádero se 
ignora, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de la presenta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  de M adrid, se presente en la careel 
pública de esta ciudad 4 cumplir la condena que- Je ha sido 
impuesta en causa seguida contra el mismo sobre lesiones; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 

. lugar. -
Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli

cía judicial,procedan á la busca y captura dei Navarro S a l- 
cedo, cpnduciéídolo «4 la cárcel pública de esta ciudad á d is
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Febrero de 4880.«*= 
_ Eduardo Bazaga.==Por mandado de S. S«, Rafael W ittemberg 

Solano.
Orgaz.

D, José María de Melgar, Juez de prim era instancia de ésta 
villa de Orgaz y su partido.

Por el presente se llama á Juan Francisco Sánchez y Fer
nandez Lillo, álias el Loco, natural del Romeral, del domieiii# 
de Villanueva de Bogas, soltero, jornalero y de las señas que 
se expresarán, procesado sobre hurto  de una reja y otros efee- 
tps de hierro, el que podrá encontrarse en la provincia de Toledo, 
y no su h a  hallado en dicho domicilio al ir  á notificársele para 
que compareciera ante.(este.TJuzgado por haberse auf ntado, á 
fin de que dentro del término de 20 dias, contados aéáde la 
inserción de £ste edieto m M  Boletín oficial y G a c e ta  d e Ma
d rid , se presante en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de
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que en otro caso será ac larado  rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hubiere loga*4 con arreglo á la ley.

En su v irtud , en nom bre de S. M. el R ey de E spaña (Q. D. &.)» 
y  üe m i parte ruego ] encargo á las A u toridades jud ic iales y 
a l a s  ad a iin is tra iiv as .d e  cualqu iera  clase y dignidad que sean, 
procedan á 3a busca y detención del expresado Juan  F rancisco  
Sánchez, y siendo habido le rem itan  á este Juzgado.

Dada en Orgaz á 17 de F ebrero  de 488Q.=J..sé M aría de 
M elgar.-=Por cr andado de S. S., A ntonio de Leñada y García.

Señas del referido  Juan  Francisco.
Edad £8 años, e s ta tu ra  a lta , cuerpo reg u la r, cara  larga , 

color blanco, ojos azu les, nariz la rg a , pelo castaño y barba 
poblada.

Padrón.
D. Angel Ast-ray Fernandez , Escribano numerario en e l 

Juzgado de p rim era  instanc ia  de P adrón .
E.-;go saber que en «uníavio aquí pendiente contra José del 

R io  Cao, de San Manif-á de R ois, y Ramón M bguens Babdro, 
alias P la td ro , «le San ta M aría de C ruces,.por lesiones in f e r i
das a Francisco Blanco Balboa, de S an  Lorenzo de Seira , la  
noche del 23 de Diciembre últim o , apareee citado como testigo 
Bartolom é Castm eirr.s, to.mbien vecino de Seira;'se acordó re 
cibirle declaración, y no fué habido en el país á pesar de las 
diligencias en su busca, practicadas, y ultim a mentó se proveyó 
la que dice así:

«Sr. A stray  Ganeda.— Considerando que no pudo av e r i
guarse el paradero de Bartolomé Cas tiñe iras , testigo citado en 
esta su m a m , ec le lis m e y cito en form a á medio dé cédula, 
que se inserto  en el BoUlin oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que dentro de 2 0  dias se presente en esta  
sala do audiencia.

Lo proveyó y rub rica  S. S. el Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido .

P ad ró n  24 de Febrero  de.4880.—E stá  rur.v,éí:da.=Asfcray 
Fernandez.»

Y al objeto ¡le que el sobredicho cumplo con Ja p re s e n ta - . 
clon, acordada, firm o la presente en P ad rón  a %'j de F eb re ro  
de 4880. —A ngri A stray  Fernandez.

Fosadas.
Por la p ásen te , y  p i r a  cum plir p rovidencia fecha de hoy, 

d ictada por el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de e&ia pa r;! 'o 
en causa crim ina l que por an te  el in frasc rito  se sigue por robo 
de caballerías y efectos de la  pertenencia  de Ju*n de (E s tro  
Raquero y Antonio C añero E stepa, se cita y llam a á José Va
len tín  Expósito, vecino que expresó ser de A lcaudete, de estado 
viudo y cF 37 años de edad, cuyas dem ás c ircu n stanc ias  y pa
radero  se ignora , p ara  que se presente en este Juzgado á fin* 
que ten ga  lugar la p rác tica  de un a  d iligencia de reconoci
m ien to ; apercibido que de no verificarlo en el té rm ino  de dO 
días, contados desde la inserción de esta  cédula en la  G a ce ta  
de M adrid y Boletines oficiales de las provincias do Sevilla y 
Jaén, 3e p a ra rá  ul perjuicio que h ay a  lugar.

Posadas 27 de Febrero  de 4880 .= E I ac tuario , José Sánchez 
de Toro.

Sanlucar  la  Mayor.
L>, José.G w r ú r o  ée  Miguel, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta ciuüád y su  pmJiom
P o r el p resente <•?' -lamo y emplazo por p rim era  y  ú ltim a 

vez y térm ino  de Ib  boas, á co n tar desde el en que aparezca 
in s e r to  este edicto en- loe- Bolet ines  oficiales  de esta  provincia-, 

la  de A lm ería y G a c e ta  de M adrid, á V icente González G ar
cía, fcaVural y veo-do de A bis, soltero, jo rn a le ro  y  de 22 años 

-,d@ edad*-para-que se. presente en este Juzgado i  oír una n o ti- 
rficacicm erol?. ce '^9  que se le rigue por h u rto  de hoi tallza; 
apercib ido1 qué F - i  •;>-vurlñearlo  en dicho térm ino  se le decía- 

. r&rá rebíod© y A; p a ra rá  en las provideiasíaa que so dicten el 
perju ic io  que h a to  lu g a r.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades- y agen - 
te s 'd e  policía juc.ii.b¡i. que supieren  el paradero del .repetido. 
V icente González G,u*d& lo re m íta n á  disposición de este Ju z 
gado.

Dado en Sa& Iúrar 3.i  M ayor á  26 de Febie.ro de 4880.== 
José G u erre ro .— P o r m andado--de £• S ., José González y 
Sánchez.

San Bequ e.
. D. José M anuel ¿e V alen? , Ju rz  de primera instancia de 
es ta  ciudad y su partid  o.

Por el p r e c e r / s e  llama á los que se crean con derecho á 
una yégua tor-íA,- de 10 años de edad, siete cuartas y un dedo 
de alzada, can 0.1 hierro confuso , con un sobro-hueso en la 
mano derecha y ou lunar negro en la izquierda, preñada, que 
e n k . mañana dei 4 del corriente fué abandonada por el que se 
titulaba cnoñ , para que en el término de 20 dias, á contar 
descie el en  que op&rczcá inserto en la G aceta de Madrid, se 
prese- ten é hacer sus reclamaciones provistos dé los docu
mentos que acrediten su legítim a propiedad; apercibidos que 
trascurrido dicho término se procederá a la enajenación, p a
rándoles el perjuicio ¿ que haya lugar. _ '

Bado en la ciudad ac San Roque á 14 de F eb rero  de 1880.== 
José M anuel de Yill.ena.=*Por su  m andado, R odrigo  de T orres.

SasaíoSia. 5
D. José Cereceda-Esquerra, Juez m un icipal de e s ta  t i l la ,  e n s 

; funciones del de p rúhera in s tan c ia  del p a rtid o  por cesación d e l' 
propietario .

P er J a  presen te  a* eria, llam a y  em plaza á Dom ingo M on- 
.taga&iv Peges, cob fru ido que fué en el presidio dé e s ta  villa, 
n a tu n a  de Lastra*.-, departam ento de H au te, en F ran c ia , sol* 
tero , d e -60 anos, 00̂  /a  actor de coches, p a ra  que en e l térm ino 
de íO ü ías, c o n t a r -  desde el siguien te al en  que t^ g g a  lu ga r la 
inserción óó la p: a - d í C m  él B oletín oficial d e 'la  provincia y

Ga : r \  ue Ma d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado 
con c jrio  de hacerle saber nombre Procurador y Abogado que 
le represente y defienda en la ce usa que contra él y otros 
instruyo sobre estafa de i.OQO francos á Doña Juana Barbé, 
v : L, ce L& morque; apercibido que da no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el p e r jW o  que haya lugar.

Dada en Santoña á 27 de Febrero de 1880,=-José Cerece- 
do.=Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

NOTICIAS OFICIALES.
COMPAÑÍA

de  io s  f e r r o  c a r r i l e s  d e  A stu r ia s , G alicia  
y  I ieo n .

Numere i 45.—En la villa de Madrid, ó 0 de Marzo de 1880, ante mi el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, vecino de Id misma, y en presencia de los testigos que al final se expresarán, comparecen:fíi Exemo. Sr. D. José Osorio y Silva, Marqués de Alcañi- ces, Duque.de Sesto y otros títulos, de edad de más de 60 años, casado, propietario, vecino de esta villa, con cédula personal de primera clase que me ha exhibido, expedida en ella el 18 de Noviembre último con el núm. 61.
El Éxcmo. Sr. D. Ernesto Polack y Joseph, de más de 40 años, casado, propietario, de este domicilio, con cédula personal que igualmente me ha exhibido, también de primera clase, expedí'la en Madrid el 17 del expresado Noviembre con el nú mero 84.El Sr. D. Enrique Sazerac dé Forge, antiguo Prefecto, Caballero de la Legion de Honor, y decorado con la medalla m ilitar-, viudo, de edad de más de 30 años, vecino de la ciudad de París, de nacionalidad francés, hallándose ahora accidentalmente en Madrid. '
Y el Sr. D. Pedro Caillat, Administrador delegado de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca, soltero, de edad de más de 30 años, vecino también de París y de nacionalidad francés, que se halla asimismo accidentalmente en Madrid.Los cuales, á quienes doy fé conozco, intervienen en representación dí* las claco Sociedades anónimas reunidas, domiciliadas en París y denominadas:Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes.Sociedad financiera de París.Sociedad de la Union general.
Banco de Descuento de París.
Y Sociedad general do Crédito industrial y comercial, en uic del poder que por las mismas cinco Sociedades les fué otorgado ei 25 y 26 de Febrero próximo pasado ante Maese Ernesto P itaux y .su colega, Notarios en París, de que se une á esta matriz para comprobarla é insertar n sus copias al final la oportuna certificación de traducción a utorizada por la Interpretación de lenguas del Ministerio de E&x&do.Además el Sr. Polack interviena en representación de la Compañía de los caminos ¿e hierro del Norte de España, Sociedad anónima domiciliada en Madrid, según acredita con un extracto del acuerdo tomado por el Consejo de ’adraim s- tracion de la misma Sociedad en 20 áe dicho mes da Febrero, autorizado el extracto y firmado por ei Administrador Excelentísimo Sr. D. Tomás de Ibarróla, con ei V.* B.® del Vicepresidente del referido Consejo Éxcv o. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, con fecha 3 del com ente mes, en ejercicio el último, de las funciones de Presidente por ausencia de este, y cuyas 

firmas de los Sres. Ibarrola y Alonso Martínez puestas en el extracto considero legítimas, de que doy fé, uniéndose el m ismo á esta matriz cubien para comprobarla é insertar en sus copias al final.
Y todos cuatro señore s cena parecientes, según intervienen, de entera conformidad exponen: ;

!.• Que D. ArmMjdo Donon, asistido del Sr. Sazerác áe Forge y de D. Santiago Pedro Donon, presentó ei 24 de Enero último á nombra de dichas seis Sociedades en el concurso público anunciado en la Gacv!ita  d e  Madrid para Ja  .concesión 1 áe los ferro-carriles Je. Palé rafia á Ponferrada, Ponf errada á- la Cor uña, León á G-ijon y Oviedo á Trubia, con arregio á la 
ley dó.49 de Diciembi V de 48.7^ una proposición por la cual las seis Sociedades exprnraáriá b® obligaron á tomar á su cargo la construcción y evploi*ek.n. de k s  mismas líneas en los términos consignados en la -citad?, preposición, en cuya parta., final se estabkcs que i as referidas Sociedades reunidas y la Compañía de los caminos tía hierro del Norte de España cons-; titu irian  en un breve pkzo y conforme á las leyes del Reino una Compañía con domicilio en España para la entera facilidad del cumplimiento d e ‘las obligaciones contraidas en la mencionada proposición, cuya Compañía ocuparla su lugar y cumpliría sus compromisos.%.* Que por Real decreto- ds 4 dol inmediato Febrero se otorgó la concesión de ííw expresados ferro-carriles de Patencia a Ponferrada, Pon farra da á la Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia á las seis indicadas Sociedades proponentes, según resulta del art. í*  del mismo Real decreto, y en los tér-? minos que de este con ‘an. 3I cual, con el acta de concurso y 
formando parte de eibi la proposiolo*). aludida, se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dc-i akui-mto día 5. a3 /  Qae pai’a dar el debido cumplimiento á la parte final . indicada de la proposición, D. Armando Donen, asistido de D. Santiago Pedro Donan y cíe D. Enrique Sazerac de Forge, procediendo con sujeción ¿ las leyes úe España, otorgaron ante mí en 7 del mismo mes de Febrero, á nombre de las seis Sociedades que representaban, una escritur a on la que, según los estatutos en ella comprendidos, fundaron y croaron, con ía denominación de Compañía de los ferro-carriles de Asturias, Galicia y León, una Sociedad anónima, á cuyo favor había de quedar la concesión, fijúudo en 20 millones de pesetas el capital social, sin perjuicio aa aumentarle, demostrando así de un 
modo solemne en tan cor*-o termino el leal y formal propósito de ir traduciendo en hachos él Cumplimiento de las obligacio
nes contraídas en ei concurso, á la vez que dentro de los pía? zos establecidos en k  repetida ley dA 49 Diciembre, de 4879 se han entregado al Gobierno los 10 milíones de pesetas en efectivo determinados én la base 3.a del art. 1.* de la misma, y se ha consignado como fianza, conforme á Ja base 8 /  del propio artículo, la-cantidad de 8 millones de:pesetas, qué son 
las más, positivas garantías y las- pruebas más completas qqe prácticamente han podido d irse  por su parte hasta  ahora de su firme resolución de no faltar en nada á su compromiso, sin dejar tampoco por ello de atender á todos los prelim inares que 
exige una empresa de ••anta importancia, para que desde el 
momento en qué 10 ^ a t i t u y ^ r a  pudxéra recibir todo el im pulso y desarrollo .i&bulos, según especialmente requieren los 
intereses que at^roa, á ílt de no tropezar con dificultades que de otro modo pudieran pfodueifs?* .

4.° Que por fortuna, dispuesto y& todo en condielones de poder constituirse la Compañía, cuando apenas hace un mes
ue se otorgó la concesión, y realizado el cempleto dfspmbolso el capital social fíe 20 millones de pesetas por de pronto fija., de», se et-tá en el caso tíe instalarla; pero como por otra parte .se ha considerado oportuno modificar en algo los estatutos comprendidos en la escritura de 7 de Febrero, á cuyo fin se ha facultado para, ello á los cuatro comparecientes, dtl modo ue acreditan los documentos al principio citados, que justi- can la representación que ostentan, han decidido, en 'logar, de hacer la modificación en escritura separada que sirviese como de adicional á la da 7 de Febrero, reducirlo á un solo instrumento público, adoptando á este propósito el sencillo y 

más claro procedimiento de ratificar, según se les autoriza, por'aquéllos documentos' la escritura de fundación, con las modificaciones ac á dadas, ds manera que baste la presente, que descansa en k  anterior, evitando así la duplicidad que produciría otro sistema.5.a Que en su virtud, poniéndolo en ejecurfion, unánimes los cuatro comparecientes, á nombre de las seis Sociedades que representan, en la via. y manera que más eficaz sea, otorgan: que ratifican la expresada escritura de 7 ds Febrero del corriente año, con las modificaciones aludidas que resultan de los estatutos nuevamente redactados que á continuación se consignan; y  en su consecuencia, la Sociedad que se creó y fundó en la misma, escritura queda por la ratificación que ahora se verifica creada y fundada con sujeción á los siguientes
. ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Be la formación y objeto de la Sociedad.— Su denominación,domicilio y duración.
Artículo 4.* Los tenedores de las acciones que'representan ei capital social de que se tra ta  en el tit. 2.° formen una Sociedad anónima con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869 y á lás preséripelones de los presentes estatutos,Art. £.° La denominación de la Sociedad será Compañía de los ferro-carriles de Asturias, Galicia y León.A rt 3.® La Sociedad tiene por objeto:4.® La construcción ó terminación de las líneas férreas de Falencia i  Ponferrada, Pónferrada á la Coruña, León á Gijon, Oviedo á Trubia, y la explotación d® las mismas líneas, cuya concesión será inscrita á nombre de esta Sociedad mediante las correspondientes formalidades.2.® La construccich y explotación dé cualesquiera ram ales ó secciones dé ferro-carriles, así como la construcción y explotación de otros caminos áe hierro; la construcción ó aprovechamiento de carreteras ó caminos veeinales que á la línea sfjuy&n que le sean concedidos ó pueda adquirir ó arrendar en adelante.3.® TiáYusión con otras Sociedades de idéntica, naturaleza.4.® El establecimiento y explotación de todos los servicios de trasportes de cualquier clase que puedan combinarse en correspondencia con ios caminos pertenecientes á la Sociedad ó arrendados por ella.5.® La adquisición y explotación de cualesquiera terrenos, establecimientos ó empresas que puedan convenir en Ja actualidad ó en lo sucesivo, y la enajenación de Jos mismos terrenos ó establecimientos cuando fuere oportuno.Art. 4.® La Sociedád téhdra su domicilio en Madrid.Art. 5 /  "Lá- dúraéion dé la Sociedad será igual á la de la concesión más larga de los eaminos que explote ó que poséa.

TÍTULO II.
Aportación.—Capital social.—Acciones.—Obligaciones.

Art. 6.® De conformidad con lo establecido por final del párrafo primero del art. 3,® de los presentes estatutos, las Sociedades de Depósitos y Cuentas/com en tas, de h  TLrlca general, General dé CFéditcr Industrial y Üom eícíal "Banco de Des-, cuentes de París, la F inanriéfa de París y k  Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, di cR radas nominativa aiente adjntíicatarias y concesionarias de los ferrocarriles 
á qué' sé re.ñéré%Vpírmfó expresado, ó deú de Pajencia A Pon- ferrádá, Ponférrádi á 14 Odrtma, Léon á Gijoh y Oviedo á Tru- biá, por él Real decretó de 4 de Febrero áél presente año constituyen á la actual Compañía en ta l  concesionaria y adjudica- 
taria de esos ferro-earriles, que le aporia.n y reconocen pertenecería t-ál cómo, se obligaron, a/verificarlo y lo tiefi^n verificado con arreglo á; lk -condición final de lá  preposición presentada en nombre de Jas píprnas, Sociedades y Compañía .en el concurso de que fueron ofejetd UicÉtes ferro-carriles, quedando en consiciTsnciéF éstos de- pertenencia de "la Compañía que ahora se establece,, con todos los de echo^ que les corresponden y resultan 4 su, favor de..Ja ley de 49.Ae,/Diciembre de 4879 y déi R eal decreto dé 4 del^Febrero Acabado de mencionar, así cómo del pliégo dé cóhdiciones que contiene y que le rea ane- jo, con la subvención y*ventájas intíeréñtes ó derivarlos de su  . conce.sion; qu^danJo,qó}qc^d4,de co.nsig-,uiente la presente' nueva Oompañia, tanfe,activa/ como pasivamente, para cuanto .ce 
refiere ó ré'Íac:Íob&' y/cúinplimiénto de )a ihdicadaconcesión, en él cáesó y iUgar dé las cinco sobredichas Sociedades y la Compañía de los caminos de hierro de 1 Norte.

En virtud m  estaíaportacion, -y cómo «fectós es pcci ai es su - yos, sin que.saen tiéndan ser. jim itatiyq^.dé h% completa subrogación' eh qúé 14/ voihp&ñíá actualmente pactada coloca respecto de aquel i as otras, %egüñ ae^bá de expresarse, son formalmente convenidos ios .siguieiries: .4.® Que todos los. títulos, pianos, documentos, presupues
tos, contratas, pin gos dfi, condiciones, papeles, efectos, caminos; edificios; a teaceñésj' áepéhdéneias,' “tef'riraps, 'materiales, acopios, útiles y  cúaníoaen fin, forme parte directa ó indirec- tamqnte Icrro-carrilesí mencionados y sus concesiones, han de e sk r  y quedar 4 nombre y disposición de la  
''Compañía regida?pprl¿d/pr|s¿ñtes estatutos, así corno ella se obliga en cambió 4 eurnplir fodáé las obligaciones, pliegos de condiciones, proposición hecha paira el concurso de los mis-* 
naos férró^eM*3fil6é> ^ónveQjos y x^nlratoSi-verificados con el propio objeto, tarifas, .y sin limitación cimntp las referidas cinco Sociedades, ^ Compañía de ..lpa carpínps' de‘'hierrp.' del Nór'te • éstáh" vofcli|raJ 'as':f ' :S?i^rB níili^áéí %¿ vérífi car' y  observar para la ccui&trneétes explotaCcioá^Hráfico, gestión y deé^ 
envolvimiento de aquellos ferro.?,carri2ps.2.® Que igualmente éé^fftl^riia^á'esem bollsados por cnen-

Qpnapañía los iF.milloneiif de. peetas 
énÁregájibs/at,Gih%UQ?nafÁ.'el ótíétOí.determinado en Ja base 
8.a dél a r t ;4.® tú í& lby  lié ' Iíidembré dé̂ 4&7Í), y toma
dos pdf y p’ara ellá J^ é^  'killbnés de pesetas consigñadós en 
la Caja general de Depósitos, en cumplimiento de la base 8 /  
del misepro ^abrogándose-.,t^ntQx^,ctiv^, como pasiva
mente én'loé complomizos/ contraiáós í  ^síe, propósito, que- 
datfdtea str' diéposíclófr^r birdéñ !osyíljr^,'tftiüO ''á;Yesguard^ 
y cartas dé pago eórrespí>ndvi8ñtfjé. v . ? - ' a.; ,:•* 4 ■

A su vez/la^p eM d ao ^sen td^o n ip tó ía  satisfará & las ein- 
! có g p p ie ^ c s  . ^ HPa?is,-y O gpjpñía
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t-idad de 4 millones de pesetas por las sumas invertidas ó su 
m inistradas con esos objetos, cambios, descuentos, giros ó 
quebrantos, anticipos, gastos de estudios y demás gastos he
chos pava este asunto, inclusos los de formación, constitución 
d© la Compañía y aportación á la misma.

Art, 7.® El capital social queda fijado en 20 millones de 
pesetas, representado por 40.000 acciones al portador de 500 
pesetas cacfa una. •

Ei capital podrá aumentarse hasta la cantidad que fuese 
necesaria, y bajo las condiciones que determinen las leyes 
cuando lo exija cualquiera de los objetos de Ja Sociedad, prévio 
el acuerdo de la jun ta general de accionistas. Con sujeción á 
iguaks requisitos podrá también dism inuirse el capital social 
cuando por la reducción de los objetos déla Sociedad resulte 
esto procedente.

Las acciones estarán redactadas en español y en francés, 
serán talonarias, se numerarán correlativam ente, se firm arán 
por dos Administradores y llevarán el sello  de la Compañía.

Las 40.000 acciones que representan el capital social están 
ya enteramente suscritas y con su total desembolso realizado, 
en la proporción que se .expresará en el acta notarial de cons
tituyen . .
. Art. 8.° Las acciones de la Sociedad serán negociables, asi 

en España como en ei extranjero. -
Pueden ser accionistas lo mismo los españoles que los ex

tranjeros. j n , •
Art, 9.® La cesión de las acciones tendrá lugar por la sim 

ple entrega del título. 7 % .
Art. 1Q. La posesión de una o mas acciones lleva consigo 

la obligación de someterse á los estatutos, reglamentos de ia 
Sociedad y á los acuerdos de la jun ta  general.

Art. 14. Cualquiera accionista tendrá derecho á depositar 
sus acciones, bien en la Caja social en Madrid, ó en París en 
3a Os. ja que se'designe por el Consejo de administración. Se le 
entregará por este depósito un resguardo nominativo.

Estos resguardos podrán ser trasferidos por todos los ..me
dios de derecho; pero las trasferencias no tendrán ningún efecto 
para la Sociedad m iéntras no le sean notificadas, registrándo
las en un libro especial que se llevará por la misma Sociedad.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un solo propietario por cada una, que será para 
los efectos sociales el portador de ella. Respecto á las acciones 
ó cupones que se extravien, se estará á lo que dispongan las 
leyes. ■ .

Art. 13. Los herederos y acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni se in te r
vengan ios bienes ni valores de la bociedacl, ni pedir su d iv i
sión ni venta judicial, ni mezclarse absolutamente en nada de 
su administración; debiendo para ejercitar su derecho confor
marse y atenerse á los inventarios sociales y á las resolucio
nes de las jun tas generales conformes con los estatutos.

Art, 14. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la masa social y en el reparto de beneficios.

Art. 15. La Sociedad podrá em itir obligaciones hipotecarias 
al portador con arreglo á las leyes.

El interés que hayan de d isfrutar las obligaciones y .el 
tiempo de su amortización se acordarán por la ju n ta  general 
de accionistas, realizando la  emisión el Consejo de adm inistra
ción en las épocas y con las condiciones que estime conve
nientes. La Sociedad queda desde luego autorizada por los pre
sentes estatutos para crear, cuando el Consejo de adm inistra
ción lo juzgue conveniente y sin que sea necesaria la autoriza
ción ele la jun ta general, el número de obligaciones que sea 
preciso para realizar una sum a efectiva de 55 millones de pe- 
• setas,

Todas estas obligaciones tendrán el mismo lugar y grado 
hipotecario, y el Consejo de adm inistración queda desde ahora 
autorizado para em itir de ellas hasta la cantidad precisa para 
realizar solamente üñ capital efectivo de 40 millones de pese
tas; teniendo á este propósito el mismo Consejo todas las fa
cultades re servad a s á  la  jun ta general por el párrafo segundo 
del presente artículo, y  para  em itir el re&to necesitará el Con
sejo la autorización de la ju n ta  general. -

TÍTULO III. 
Del Consejo de administración,

Art. 16. E l Consejo de admihistracioh se compondrá de 
30 accionistas nombrados por la jun ta  genérál.

Sin embargo, el primer Consejo se compondrá de las per
sonas c’uyds nombres se expresarán en el acta notariaí de 
constitución de la Sociedad, sin perjuicio de la confirmación 
de la prim era jú ñ tá  general.

Art. 17. Cada Administrador depositará en la Caja de la 
Sociedad 100 aecióñes* que no podrán enajenarse m iéntras 
dure su cargo. ' ^

Art. 48. Los Administradores recibirán retribuciones de 
asistencia, ó una retribución fija, que serán determinadas por 
la jun ta  general.

También podrá abonárseles una parte alícuota del exce
dente de los productos líquidos ánuáleé, que será determinada í 
por h  jun ta  general, sin que en ningún caso pueda exceder 
del 10 por 100 esta participación en los productos líquidos 
anuales. .

Art. 19. El Consejo será renovado cada año por quintas 
partes en ju n ta  general.

Sin embargo, la; duración de las funciones del prim er Con
sejo será hasta que se celebre la ju n ta  general ordinaria; 
de 1883, sin renovarle ántes, y comenzando por consiguiente 
en !á mísmá jun ta la renovación parcial.

Hasta la renovación Completa del primer Consejo, iá%uertó 
designará ios nombres de Jos salientes entre los de la  prim era 
elección, y efi lo sucesivo la renovación sé hará por órden de 
antigüedad. • ’ ■ ; ^

Los Administradores podrán ser reelegidos.
En les tesos de ! vacante por muerte, dimisión ú o tro im - 

pedimento de uno ó vários Administradores, el Consejo podrá 
proceder 4 su reeihplazór interinam ente hasta la reunión de 
la más próxima ju n ta  general, que proveerá definitivamente 
la vacante. ' "r  ' ' r -  ̂ -' -x"  • : r

EJ Administrador nómbrado^éñ" éstas circunstancias ocu
pará el lugar de aquel á quien Reemplace* debiendo espirar su 
ejercicio cuando termine el tiempo por el que estaba elegido 
su predecesor. C •• :

Art. £0. El Consejo de administración-elegirá todos los 
años entre sus miembros hn Présidente-y jos Viéépresj^ntes,; 
que podrán ser .reelegidos indefinidamente. I

Eu ausencia del Frésidenté y de lós^Vlcépresidentesy desig
nará uno dé sus Vocales para que desempeñe las funciones de 
Presidente. ' *’ • *

Art. 21. E l Consejo de admhn’stradóñ  se rehuirá  ¡en él do- 
hdicilio social, á convocación dél Presidente ó á solicitud ,de tres 
Administradores, tan tas veces como lo exija el interés de la> 
Compañía, y una vez por lo ménos al mes.

Las resoluciones se tom arán por mayoría absoluta dé votos, 
de los :>dividúos jú ^ e n té s ’ ó debidamente representados, con
forma U  art.' : . - ' •' • . |

Eu el caso de empate decidirá el voto del Presidente. ■.

Para que. las^ resoluciones sean válidas han de estar p re
sentes por í o  ménes cinco individuos del Consejo; y en el caso 
de que no haya, más que este número, las resoluciones debe
rán acordarse por unanimidad para que sema valederas.

Art. 22. Los Administradores que .residan fuera de Madrid 
y los que se hallen accidentalmente ausentes pueden hacerse 
representar en las deliberaciones del Consejo por uno de sus 
colegas, sin quo ninguno de ellos pueda reunir más de dos 
votos sobre el suyo propio. Esta representación se conferirá 
por escrito, ya en forma de simple carta, ya de cualquiera otra 
manera.

Art. £3. Una sección del Consejo residirá en París de una 
manera permanente, con 1a, denominación de Comité, y se com
pondrá de 15 Administrédor.:s á lo sumo, designados de entre 
los que tengan su residencia en el extranjero. Las atribucio
nes y manera de funcionar de este Comité se determinan en 
los artículos 26, 21 y 28.

Los demás Administradores que se encuentren accidental
mente en París tendrán derecho de asistir á las reuniones del 
Comité con voz y voto, cuando no le hubieran emitido perso
nalmente ó por representación en el Consejo sobre el asunto 
sometido á la deliberación del Comité.

Art. 21. Las resoluciones del Consejo se consignarán én 
actas firmarlas por el Presidente y un Administrador que haya 
asistido á la sesión.

Ls.s copias y extractos de las mismas para que hagan prue
ba estarán firmadas por ún Administrador, con el V.® B.° del 
Presidente ó quien haga sus veces.

Art. &5. Ei Consejo de administración está revestido de 
las facultades más amplias para la gestión de los negocios de 
la Sociedad, y en su consecuencia le corresponde:

A. Concluir y ratificar todos los convenios que se refieran
á la adquisición, construcción y enajenación, y á tomar ó dar j  
en arrendamiento cualquier camino de hierro ú otro estable- I 
cimiento ó empresa que éntre en el objeto de la Sociedad, a u 
torizando también ó realizando las compras y ventas de te rre
nos y otros inmuebles que sean necesarios.

B. Celebrar contratos de alianza con otras Compañías, y los 
conducentes al establecimiento de relaciones con otras Socie
dades de ferro-carriles, ó con otras empresas de trasportes te r
restres ó marítimos, para asegurar la correspondencia de los 
mismos trasportes.

C. Determinar el empleo de los fondos de reserva, y dar co
locación,'á loé sobrantes disponibles.

D. Autorizar cualquier enajenación, transferencia, negocia
ción ó endoso de valores^ rentas y efectos pertenecientes á la 
Sociedad.

E . F ijar y modificar las tarifas, así como la manera de 
percibir sus precios; hacer las transacciones que en el parti
cular sean necesarias, y los reglamentos para la organización 
del servicio y para la explotación de los caminos de hierro en 
que se interese la Compañía ó de los otros establecimientos de 
la misma.

F. Hacer y llevar á cabo los demás contratos en general, 
eomprás, ventas y estipulaciones de cualquier especie, y tomar 
acuerdos sobre todos los intereses de la Compañía, especial
mente los dirigidos ¿ la mejor construcción, conservación y 
explotación de sus caminos.

G. Dirigir a!Gobierno las peticiones necesarias para nuevas 
concesiones ó prolongación de cualquier ferro-carril ó de a l
gún ramal, así como dé m inas, creación y explotación de es
tablecimientos, prévia autorización de la ju n ta  general.

H. Contratar los empréstitos necesarios para las operacio
nes de la Sociedad mediante la misma autorización, de la que, 
por excepción, no necesita en cuanto al caso para que se le 
autoriza en el último párrafo del art. 15.

I. Someter á la ju n ta  general las proposiciones que versen 
sóhré modificaciones ó adiciones en los estatutos, aumento dél 
capital social, y prolongación de la existencia dé la Sociedad ó 
disolución anticipada de la misma.

J, Determinar los gastos dé la Administración, y fijar pro
visionalmente los dividendos.

K . Celebrar para el entretenimiento y explotación de los 
ferró-carriles y de todas las empresas de la Sociedad los con
tratos de compra y1 venta y otros de cualquier especie; acordar 
los aprovisionamientos, y autorizar la compra y venta de todos 
loé materiales, máquinas y otros objetos necesarios para la 
explotación ó producidos por ella.

L. Dar todos los recibos, cartas de pago ó finiquitos, y con 
especialidad los concernientes al precio de las ventas de in 
muebles,

M. Pedir él alzamiento de los secuestros judiciales y de 
los embargos, y la  cancelación de las inscripciones hipoteca
rias, compromisos, depósitos ú obligaciones de todo género, así 
corno desistir de privilegios, otorgar liberaciones, hacer re 
nuncias, levantar secuestros y autorizar cancelaciones de hipo
tecas ü ptras.

N í. Autorizar todas las actuaciones judiciales, todas las me
didas conservadoras, toda la transacción y todo compromiso, 
y representar á la Sociedad en juicio y ante la A dm inistra
ción pública.

0. Organizar los servicios, nombrar y separar todos los 
agentes y empleados, fijar sus atribuciones y sus sueldos, abo
narles gratificación cuando lo crea conveniente, y resolver, en 
fin, sobre todo lo que comprende la administración de la So
ciedad.

Art. 26. Los acuerdos del Consejo serán comunicados al 
Comité de P arís establecido por el art. £3 dentro de los tres 
días siguientes ai de su adopción, sea por la copia íntegra de 
sus actas, si estuviesen ya aprobadas por el Consejo, ó sea 
para mayor expedición por comunicaciones especiales de los 
referí dos* acuerdos.

Los miéifíbros de dicho Comité que no hayan asistido por 
vsí ó por representación á la reunión del Consejo en que el 
acuerdo hubiere sido tomado em itirán su voto, que se compu
tará en la deliberación, formando definitivo acuerdo la mayo
ría  de todos los Votos en la forma establecida por el art. 21.

A este efecto estará abierto un término de 10 dias, á con
ta r desde la fecha en que se rem ita al Comité la comunicación 
del acuerdo; pero en los casos de urgencia los votos del Co
mité serán reclamados y remitidos por el medio más rápido 
posible.

En los asuntos del servicio corriente que estén en la n?ar
cha ordinaria de la adm inistración social los acuerdos del 
Consejo de Madrid serán desde luego ejecutivosí

Art. 21. El Comité de París, para los efectos del artículo 
anterior y en oumplimiento de sus demás objetos; deberá re 
unirse en a qúellá capital cuantas veces sean necesaria^ á ju i
cio del Presidente del Consejo ó dél Vicepresidente a qúien 
esté conferida lá^presidencia ordinaria d e-dicha Comité. Los 
acuerdos de esto serán válidos siempre que concurran á la de
liberación cinco al ménos de los Consejeros que le compongan 
como miembros ordinarios, y se consignarán en actas en la 
forma establecida para los de i Consejo, al que dentro de los 
tres dias siguientes al da su adopción se com unicarán dé la 
manera establecida en el primer párrafo del articulo anterio r 
respecto de les del Consejo.

Al fin dé cada mes se enviará al Comité un extracto de las

obligaciones y de la situación da Ja Compañía paca el oportuno 
conocimiento del mismo, y á sus respectivos tiempos los pre
supuestos, cuentas y Memorias que se hayan do presentar á  
las juntas generales.

El Comité concurre en las formas sobredichas á la adm i
nistración de los asuntos sociales, y estará singularmente en
cargado de cuanto concierne á 1 ¿ gestión financiera en F ran 
cia de los intereses de la Compañía; pudiendo además el Con
sejo conferirle por delegaciones espaciales aquellas de sus a tri
buciones que et time convenientes,

Art. 28. Tanto el Consejo corno el Comité tienen Ja facul
tan o.o delegar a uno ó más de sus miembros sus poderes ge
nerales ó especiales para objetos determinados.

El Consejo podrá constituir mandatarios ojenes á la So
ciedad siempre que lo croa necesario.

Art. 20. La dirección de todos los servicios podra confiarse 
á un Director, bajo ia autoridad y vigilancia del Consejo de 
administración.

Podrá asimismo nombrar el Consejo uno ó más Subdirec
tores, según convenga al servicio de la Sociedad.

Art. 30. Todos ios documentos relativos á la tiu.sferenciá 
de-rentas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad, los 
recibos y endosos, así corno las libranzas ó talones & cargo del 
Banco y de cualquiera depositario de los fondos de la Compa
ñía, escrituras y demás actos obligan.ríos, habrán de firmarse 
por dos Administradores, ó bien por un Administrador y ql 
Director de la Sociedad, á  ménos que haya una deJegacioi* ó 
poder especial del Consejo á favor de uno de sus miembros ó 
de cualquiera otra persona. :

Art. 31. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen por razón del desempeño de su cargo ninguna obli
gación personal ni solidaria relativamente á los compromisos 
de la Sociedad; únicamente responden del ejercicio de su co
metido con arreglo á los estatutos.

TÍTULO IV.
De los C ensores.

Art. 3%. Habrá en la Sociedad uno ó tres Censores nombra
dos por la jun ta general de accionistas, cuyas funciones dura
rán  tres años.

Por excepción, el primer nombramiento se hará en el ácta 
de constitución de Ja Sociedad, sin perjuicio de su confirma
ción en la primera jun ta  general. Las funciones fie los así 
nombrados term inarán cuando se celebre la jun ta  general or
dinaria de 1883.

Art. 33. Los Censores son reelegibles.
Art. 34. Los Censores vigilan la observancia de los estatu

tos, y cuando asistan á las sesiones de) Consejo de adm inis
tración ó á las del Comité tendrán voz consultiva. Pueden en 
caso extraordinario pedir convocación extraordinaria de jun ta  
general. Informarán sobre las cuentas anuales que han de ser 
sometidas á la junta general. (

Para llenar su cometido, tienen el derecho de que les sean 
presentados los libros y registros de contabilidad y cuales
quiera otros documentps referentes á la-administración de la 
Sociedad.

Art. 35. Los Censores tendrán la asignación fija que deter
mine la jun ta general.

TITULO V.
De la jun ta  general de accionistas.

Art. 36f La jun ta  general, constituida legalmente, repre
senta á toda la Sociedad íntegramente.

Art. 37. Pueden concurrir a las jun tas generales todos los 
accionistas; pero para tener voz y voto en ellas se necesita 
poseer en propiedad 50 acciones por lo ménos, que habrán de 
ser depositadas en la Caja social, ó en los demás puntos que 
indique el anuncio de su convocatoria, con 10 dias de antici
pación al en que haya de celebrarse la ju n ta  general.

Art. 38. El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino á otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho, pudiendo conferirse la delegación por simple

Art. 39. La jun ta  general ordinaria se reunirá todos los 
años antes del 15 de Mayo en el domicilio de la Sociedadpy 
además extraordinariam ente siempre que el Consejo de ad
ministración lo crea necesario, ó lo solicite un número de ac
cionistas que posea la décima parte cuando ménos del capital 
social. .

Art. 40. La convocatoria se hará 30 dias antes al ménos 
de la reunión, y por medio de anuncios que se insertarán en ia  
Gaceta de Madrid y  en los periódicos de París designaos 
por el Consejo.

En los anuncios de convocatoria á jun ta  general extraor
dinaria se indicarán los asuntos que han de ser sometidos á  
su resolución. ; ,

Art. 41. La jun ta  quedará constituida y podrá resolver le
galmente siempre que los accionistas presentes y representa
dos reúnan entre todos al ménos la quinta parte de las ac
ciones emitidas. .

Art. 4$. Si no llegasé á reunirse el númerosufioiént© pa a. 
que la jun ta  quede constituida, se hará una nueva convocato
ria ai tenor del art. 40 para celebrar otra reunión por aviso 
publicado con anticipación al ménos de 15 dias.

En estas jun tas seráñ válidas»las resoluciones, cualquiera 
que sea el número de los individuos presentas y de las accio
nes representadas; pero no se podrí* tra tar de otros puntos 
más que de aquellos para los cualeshubiése feido la jun ta
presámente convocada. , r í k  -j

Art. 43. La jun ta  g< neral sera presidida por ei Presidente 
del Consejo de adm inistración; á falta suya por uno de los 
Vicepresidentes, y en ausencia de estos por el Administrador
que el Consejó haya designado para reemplazarle. _> *

Los dos accionistas que representen mayor numero M  ac
ciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de*es- 
crutadores; y en caso de que no acepten, les sustituirán ios 
que se hallen inmediatos á ellos en el órden de mayores ac
cionistas. ' ' ' ' ‘ . „ . .El Presidente y los escrutadores designaran el Secretario* 

Art. 44. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, contándose al efecto los dq jos accionistas presentes y 
de los que estén representados.,

El número de 60 áccíoñéá da derecho a un voto, el de ÍUO 
á dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un voto más por
cada 50 acciones. ,

Art. 45. E n la jun ta general se xratara de ios asuntos que 
la someta el Consejó de adm inistración, el c u a l  está obhg&ao 
á  dar cuenta con su informe de las preposiciones que l id i a s  
antes cuando ménos del señalado para la celebración ae ia 
jun ta  se le hayan presentado, autorizadas con la firma de ac
cionistas con v o t o  que representen la vigésima parte del capí-

Cualquiera nueva proposición que durante la j “£** *®¡le . 
haga por cualquier accionista pasará á i ¿forme del ^  J* ' 
y no podrá, ser objeto de deliberación hasta q u e s t e  
dictámen sobre ella, á no ser que la mayoriadelós^co 
rentes, atendida la  gravedad y urgencia de la proposición o
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proposiciones que se presentaren, determinara que se verifique 
su discusión en el acto, , . ,

Art 46 La 3unta general oirá la Memoria que e¿ Consejo 
de administración deba presentarla anualmente respecto de 
la situación, de todos los negocios sociales. ^
' La misma junta aprobará las cuentas, si a ello ha lugar, 

que anual un n te presente el Consejo, de administración» y 
acordará ja distribución de beneficios, así como los dividendos 
con sujeción á Jo prevenido en les estatutos.

Nombrará los Administradores que deban ocupar las va- 
cantes que hubieren ocurrido.

Resolverá"8cerca del aumento del capital social, de la pro
longación ó disolución anticipada de la Sociedad, sobre las 
modificaciones ó adiciones de los estatutos , y en general res
pecto de todos los demás asuntos qu.- interesen á la Sociedad.

Art. 47, Las deliberaciones do la junta general, tomadas 
en conformidad á los estatutos, serán obligatorias aun para 
los accionistas ausentes ó disidentes. ♦

Art. 48. Los acuerdos de la junta general constarán en 
actas extendidas en un libro especial, y serán firmadas por 
los individuos que compongan 3a mesa, quedando unida á la 
misma acta ó puesta á su margen la lista de los accionistas 
que hayan concurrido a la  junta, y el'número de acciones y 
votos que hayan tenido ó representado.

Art. 49. Las copias ó extractos de i as actas de la junta ge
neral, para que hagan prueba, estarán expedidas tu  la forma 
indicada en el.segundo párrafo del art. 84.

TÍTULO VI.

Año social.— Inventarios y cuentas anuales.—Fondo 
de reserm .— R epartidon de beneficios.

Art. 50/ El año social empezará en 1/ de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre.
' A  fin úe cada año social se hará un inventario general del 
activo y pasivo de la .Compañía, y á 'fin del primer semestre 
dél mismo una primera cuenta que determine la situación de 
lo Sociedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de administra
ción; y previo informe dei Censor ó Censores que haya, se so
meterán para su conocimiento, examen y aprobación á la junta 
general ordinaria que ha de celebrarse antes del 45 de Mayo 
dé cad a a ño,

Art. 5L Se entenderán por beneficios los productos líquidos 
anuales que obtenga la Sociedad, después de deducir los gastos 
de explota cien, conservación, administración, el importe de la 
amortización é intereses de las obligaciones que se hayan emi
tido, las asignaciones fijas del Consejo, un 40 por 400 aplicable 
al fondo de reserva, y en general todas las cargas sociales.

Art. 58. Pagadas que sean todas las cargas de la Sociedad, 
el. sobrante líquido que anualmente resulte se distribuirá entre 
todas las ácoioues hasta cubrir el 6 por 400 dei capital nomi
nal de las mismas.

Del excedente que. haya después de cubierto ese 6 por 400, 
el 30 por 400 se entregará á disposición del Gobierno hasta el 
completo de una suma total de 40 millones de pesetas sin in
terés, en conformidad coq la proposición á que se hace refe
rencia en el párrafo A  del Real decreto de 4 de Febrero de 4880, 
y  el resto será para las acciones, deducida la parte que se haya 
podido asignar al Consejo con arreglo al art, 48.

Art. 53. Del resto de que se trata en el último párrafo del 
articulo precedente se tomarán las cantidades necesarias para 
atender á la amortización del capital accionas, de tal modo 
que quede ultimada antes de espirar el plazo de la duración 
•de la  Sociedad.

La designación de las acciones que deban amortizarse se 
verificará, bien por compra que no exceda de la par, adqui
riéndose en este caso las que se ofrezcan á mejor precio para 
laSocied&d, ó bien por sorteo, que se celebrará en Madrid pú
blicamente todos los años, y en la forma y época que deter
mine el Consejo de administración.

Eo este último caso, los portadores de las acciones desti
nadas por el sorteo á ser reembolsadas recibirán en metálico 
elcapitai de las,mismas con los intereses y dividendos hasta 
el di;a señalado para el reembolso* y en cambio de sus accio
nes primitivas les serán entregadas otras especiales al porta
dor ó cupones de beneficio. Estas acciones dan derecho á una 

la distribución de los beneficios corres- 
,pp i^^ j68  á Iqs acciones, según Jo dispuesto en el art. 58. 
/v-L^portadores de estas acciones de beneficio conservarán 
por Jo dhmás ios mismes derechos que los portadores de 
;acci,qne^rnOvamortizadas,v con excepción del interés de 6 por 
6J|)Q SQ;̂ rp 1̂ capital reembolsado de sus acciones» al. cual no 
Tendrán derecho alguno.

"Dos números de las pociones designadas por la suerte para 
el reembolso se publicarán como se, previene en-.el art. 40. •• 

Art. 54. . Guando el fondo de. reserva eómpqnga .el 40 por 
,400 fiel capital /social, no s e hará deducción alguna' con este 
:Ob¿etp.,‘* 6lyo que Gtra cesa acuerde la- junta general.
, Art. 55. El pago de los intereses y de ¡'.os dividendos se 

- verificará-, según lo resuelva el Consejo, por semestres ó por 
>años, en Madrid, París y demás puntos que determine.

Los intereses y dividendos que no hubiesen sido reclama
o s  dentro de los cinco años siguientes á la publicación del 
•primer anuncio oficial de su usgo, prescribirán en favor de la 
jSgfied^d.c^-, ( .

’̂ \ V ;  t í t u l o  v i i .
^ M i^ e d c to n ie lo s  estatutos.— Disolución y liquidación de la 

... • . Sociedad.— Diferencias.

u A ^-56/ ’' -  general podré, á propuesta del Consejo
dé ^á#m^k-tMélÓKÍhá^!§ír'éja;' los’ presé») tés' está tutos' Tá's'ino- 
dffí'teWeionés ó ddidmés qué 'estime ¿oríveníenLs. 
'r.;A ^ Í j^7.-^LáBo'eiédatf de disolverá de derecho á la espira
ción del tiempo croe para su "duración fija el art. 5.° de los
pregan t es e s t a. t u ios.: ¡., ?

a ¿ u e d e  la Sociedad disolverse antes del término 
fijado para’su duración eu ei art. 5.° cuando lo acuerde así ja 
juxltá*gdneraí, á propuesta del Consejo d- administración, ó de 

=u»-BÚm&Ffcde accionistas que justifiquen poseer al ménos Ja 
mitad de las acciones. T ■•• • < • . • -
^Art. 39. También podrá verificarse la disolución de la So- 

.eiéfei*dér acueMéídb la junta-genera!, cuando ántes de espi
rar el pk-zo establecido para Su duración resulte pérdida, éd-é- 
más déLftmrfo de reserva, la miU'd' del capital efectivo desem
bolsado por los accionistas. ” -
í/A^t/é(S Para M;validez de los acuerdos que sobre dísolu- 

de..l& Sociedad adopte lá juntá general en los caséis exprb- 
s*¿8fc3os dostóíeiilcs anteriores, as/ como para las modi

ficaciones de los estatutos qufe alteren el v^bjetoj la duración ó 
eí social, se necesita íá concurrencia de acciones que
FépHseMexi euahdoménos las dos terceras partes de las emi
tidas. - . ;

En el caso de nc  reunirse ésta representación' pqr la prime- 

'"convocarse; una ségundD; peros-sus 
' acuerdos no serán válidos sin concurrencia á la ju^ta dé ac

ciones qúbrevveMnkh cuando jKénoria mitad más* una de 
  |

Art. 6i. Acordada por cualquiera causa Ja disolución de la 
Sociedad» serán elegidos como liquidadores por ia junta gene
ral claco accionistas que tengan voto y no pertenezcan al Con
sejo do administración, y cuatro individuos del mismo Con
sejo.

Estos liquidadores darán inmediatamente principio á la 
liquidación, y procederán en todo con arreglo á lo prevenido 
para estos-casos en ei Código de Comercio» cesando en el ejer
cicio de sus funciones el Consejo de administración desde que 
aquellos empiecen á desempeñar Jas suyas.

Art. 68. Al verificarse ia disolución se realizará el haber 
social, se reembolsaran todos los fondos ajenos, se saldarán y 
finiquitarán todos "Jos gastos y cuentas, y se cubrirá en cuanto 
alcance ó á prorata el capital de las acciones no amortizadas, 
distribuyéndose el resto que quedare entre todas las acciones.

Si hubiere dificultades que los liquidadores no pudieren 
resolver por sí, se decidirán por la junta general convocada y 
celebrada en la forma marcada para las ordinarias en los pre
sentes estatutos,

Art. 63. Las cuestiones que puedan ocurrir entre la Socie
dad y alguno ó algunos accionistas, así como entre el Consejo 
de administración y alguno ó más de sus individuos, se so
meterán al juicio de árbitros arbitr&dores y amigables com
ponedores, que serán nombrados por Ambas partes y en igual 
número» quienes procederán de la manera prevista para seme
jantes casos por el Código de Comercio y ia ley relativa á los 
juicios comerciales; en la inteligencia de que si la decisión de 
estos jueces no se acepta, la cuestión se someterá á los Tribu
nales.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Miéntras dure la construcción de los ferro-carriles de Pa
lencia á Ponferrada, Ponferrada á Ja Coruña, León á Gijon y 
Oviedo á Trubia, pertenecientes á la Compañía, y hasta ei mo
mento de ponerse todos ellos eu entera explotación, se abona
rá el 6 por 400 de interés anual, pagadero ¿ las acciones de que 
trata ei párrafo primero del art. 58 de los presentes estatutos, 
tomándole conjuntamente con ios intereses de sus obligaciones 
de los productos líquidos de las secciones que estén en explo
tación , capital y demás recursos propios de la Compañía, en 
cuanto aquellos productos no sean suficientes para ambos ob
jetos, sin deducir por consiguiente durante ese tiempo el 40 
por 400 destinado según el art. 54 á fondo de reserva.

Terminada la dieh^ construcción,Tos indicados artículos 54 
y 58 entrarán m  pleno vigor para el conjunto de sus disposi
ciones.

6.° En cuyos términos y con arreglo á cuyos estatúaos 
queda por ratificación' de la-escritura de 7 de Febrero último, 
con las modificaciones que van introducidas, crea da y funda
da la' Compañía de los ferro-carriles de Asturias, Galicia y 
León.

Y  yo el Notario advierto que debe ser presentada esta es
critura en la oficina de liquidación del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes para que, en caso de no deven
garle, se ponga la oportuna nota de no estar sujeta al mismo, 
y para su pago si le devengase, debiendo en este caso hacerse 
la presentación dentro dei término legal, bajo la pena del 40 
por 460 sobre la cuota liquidada si se satisface dentro de un 
término, igual al del plazo ya trascurrido, y del 85 por 400 si 
no se pagase hasta después de haber pasado este doble término; 
á lo que manifiestan los otorgantes que consideran que en 
este caso no procede el pago de dicho impuesto, sobre lo cual 
hacen las reservas oportunas.

Tal es la escritura que otorgan los cuatro comparecientes, 
y  la firman en unión de los testigos de ella, D. Gárlos Garrido 
y Carrasco y D. Vicente Perez Salmean, vecinos de Madrid; 
habiéndola leido yo el Notario ante todos, declarándose que 
aun cuando algunos de los cuatro señores otorgantes son fran
ceses, el que de ellos es ménos versado en el idioma castellano 
le entiende, sin embargo, cuando le lee ó le oye leer, de lo que 
ántes de ahora y en este mismo acto me he convencido prácti- 
mente ye el Notario, que conozco d  francés, así como también 
le conocen los testigos, de todo lo cual doy fié yo el mismo 
Notario que signo, firmo y rubrico.=El Marqués de Alcañí- 
ces, Duque de Sesfco<==E. Polack.=H. gazerac de Forge.==P. 
Caiilat.=C¿rlos Garrido.-=®Viceute Salmean.=Hay un signo.= 
Licenciado José García Lastra.===Hay una rúbrica.

Traducción—  (Al' márgen dice): 85 y 86 Febrero 4880.— 
Poder por la Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes y 
otras Sociedades al Sr. Baque de Sesto y otros.

(Dentro.)— Por ante Luis María Ernesto Pitaux y su 
compañero, Notarios de París, infrascritos.
• p El dicho id. Pitaux, en sustitución de M. Juan Dufour, tam
bién Notario de París, ausente por el inomento, han compa
recido:

D. Eduardo Gáútisr, Director de la Sociedad de Depósitos y 
Cuentas corrientes, que vive en París, place dé V Opera, núm. 8.

«Procediendo en nombre de la dicha Sociedad, cuyo domi
cilio está en París, place deTOpera, núm. 8.» —

El Sr. Conde Federico de Lagrange, Presidente del Consejo 
de administración de la Sociedad Financiera de París, que 
vive en París, rué dn Cirque, núm. 8.

 ̂ «Procediendo en nombre de la dicha Sociedad, cuyo domi
cilio está m  París, rué Louis le Grand; núm. 49.» : i

D. Julio Feder, Director da ia Sociedad de la Union gene
ral, que vive en París, rué Murillo, rtúm. 9.

 ̂«Procediendo en nombre de la dicha Sociedad, cuyo domi
cilio está en París, rué d 'Antin,. núm. 9.» ' .• L

q D/Jorge María, Barón de Soubeyran, Presidente del Con
sejo de adfBínistraeion de! Banco de Descuentos dé París/que 
vive en París, rué de Monceau » núm. 49.

Y  D. Juan Bautista Eráesto baguin, individuo del mismo 
Consejo de administración, que vive eo. París: rue de Castellane, 
húmero 4

«Procediendo esJ,os dos últimos mancomunadamente en 
nombre del Banco de Descuentos de París, cuyo domicilio está 
en París, rué Louis le Grand, núm. 3.»

Y  D.'Antonio- Enrique Juan María Durrieu, Presidente^ del 
■Consejo dn administración de la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial, que vive en París, rae de la ChdMsée 
d'Antin, núm. 66. . '

«Procediendo en nombre de la dicha Sociedad, cuyo domi
cilio éstá en París, r  ae de la Chausée d’ Antin , núm. 66.» ; v

Los cuales, procediend o respectivamente, en representación 
de las Sóotedádes aquí arriba indicadas, en virtud dé las dele
gaciones qiw se Jes han conferido por deliberación de loa Con
sejos de administración respectivos de Jas dichas Sociedades* 
eoñ arreg^á  fió* estatutos ue eém  Sociedades; las áiéhm  de-: 
liberaciones coa fechas, á saber: * ‘ :

Por la Sociedad do Depósitos y de Cuentas corrientes*> del 
día 48 del presente mos de Febrero.

Por la Sociedad Financiera de.París, del mismo dia.
Por la Sociedad dé la Union general, del dia 47 del dicho 

mes de Febrero corriente. '*
Por el Banco dé Descuento d(í París, del diá 84 del mis

mo mes. - -¡ . .q, • #
" ^Y porqla SooiedM geneial ác* Grédíto- industrial iy córner- 
ciaí del dik 84 del dicho mes.

«Un testimonio de las actas de cada una de las cuales deli
beraciones, en papel del sello, cuyo testimonio se registrará al 
mismo tiempo que las presentes, ha quedado aquí adjunto, 
das pues de haberle puesto los Notarios infrascritos una ano
tación de adjunto.»

Constituyen en sus dichas calidades por estas presentes 
apoderados al Sr. Duque de Sesto, á D. Ernesto Pclack, á 
D. Enrique Sazerac de Forge y á D. Pedro Caiüat, para pro
ceder mancomunadamente, ó bien al Sr. Polack y al Sr. O&i- 
fiiat procediendo juntos.

A  ios cuales, conjunta y separadamente, ó solidariamente, 
en nombre de las Sociedades que ellos representan respecti
vamente, dan los plenos poderes que sean necesarios para 

Ratificar, con ó sin las modificaciones de cualquier clase 
que sea, que ios apoderados tendrán libertad para introducir 
en ella cualquier escritura que tenga por objeto la fundación 
de la Compañía, que deba constituirse á consecuencia de la 
concesión hecha por decreto de S. M. el Rey de España del 
dia 4 del presente mes de Febrero, en consecuencia del con
curso relativo á los ferro-carrües del Noroeste de España, en 
que el Sr. Donon ha representado á las Sociedades arriba in
dicadas.

Concurrir á la escritura ante Notario de constitución de 
la misma Compañía, mediante la suscricion y pago realizados 
del total de las 40.000 acciones de esta Compañía, declarando 
en la escritura la suscricion y el pago por las cinco Sociedades 
susodichas de las acciones siguientes:

Por la Sociedad de Depósitos y Cuentas corrientes,. 9.900 
acciones.

Por Ja Sociedad Financiera de París,. 3i700 acciones.
Por la Sociedad de fia Union general, 6.800 acciones.
Por el Banco de Descuento de París, 6.400 acciones,
Y  por la Sociedad general de Crédito industrial y comer

cial, 7.800 acciones,
Hacer en la dicha escritura ante Notario la designación del 

primer Consejo de administración de la Compañía, y del Cen
sor ó de los Censores, ponerlos en posesión y realizar todo fio 
que convenga hacer.

Para los efectos aquí expresados, firmar los documentos y 
papeles necesarios, elegir domicilio; y  finalmente* hacer todo 
lo que sea oportuno. >

Dé lo cual,se-hizo y otorgó escritura en París en el domi
cilio respectivo de cada úna de Jas Sociedades aquí arriba in
dicadas para cada uno de los Administradores ó Directores que 
las representan.

Los diás 85 y 86 de Febrero del año 4880¿
Y  díspues de haberse leido, los comparecientes han firma

do con los Notarios. •
‘ La minuta está firmada.=*Ed; Gautier.=43onde de L&gran- 

ge.=J. Feder, H. Dumeu.^G. de Soubeyran.=E. Dagúin.=- 
Sarbet y Pit&ux, estos dos últimos Notarles.

A I margen se halla escrito: ' 1 ; l  ^
«R-egistrado en París, tercera oficina, eU dia 86 de Febrero 

* de 4880, folio 65 vuelto, casilla 6.a Recibido por 5 derechos 45 
francos* y 3 francos 75 céntimos de décimas.===(Firmado.)=====Co- 
lliot.»

Sigue el tenor de los adjuntos.

Primer adjunto.
Sociedad fi)E Depósitos y de Cuentas co rrien tes .— 8, Place 

de VOpera, París.—Copia sacada del Registro de las delibera
ciones del Consejo de administración.

Sesión del dia 48 de Febrero de 4880.

Presentes:
Los Sres. Armando Donon, Presidente,

Eduardo Gautier, Director.
J. Arsenio Blávoyer.
Boittelle.
El Barón Gustavo de Bussierre*
El Vizcondé Pablo de Bussierre.
Pedro Donon.
Eduardo Gros Hartmahh.
CárlosLach&mbréLb '
El Conde de Lagrangé.
Ch¿ A. de Lesseps. ; 

y  ETBaron Levavasseur.
•■‘ ’/ I ’^MjSUriMó^ ■; - •"

 ̂ 'ÁvEtBárott' Poisst>n¿ 'L ;:- • •
Los señores el Barori dé Bohnemains y Eduardo Dalloz, 

Censores, aáistén á la sesión.
Ei Consejo, después de haber delibérádó sobre ello, declara: 
Aprobar lo que fea hecho el Sr. Donon eh virtud de los po

deres que se le han conferido les dias 5 y  6 dé Enero de 4880 
con elbbjéte/de tomar parte con otras Sociedades en el con
curso relativo á la concesión de los ferro-carriles del Noroes
te de España, que sé ha verificado eh Madrid el diá 81 del 
mismo meé.  ̂ ^

Aceptár^én consec1 encía, y  en cuahtó tocá a la Sociedad 
de Depósitos y de Guen^as corrientes, la concesión otorgada 
por Real decreto dé 4 de Febrero dé 4880, publicado en la G a 
ceta  de Madrid  el siguiente dia S dé Febrero.

Aprobar la suscricion y  él pago total por Ja dicha Sociedad 
de 9.900 acciones da lá Compañía que deba constituirse en 
cumplimiento de la disposición final de la. proposición presen
tada por el Sr. Donon exi él dicho conéurso.

Y  autorizar ai Sr. Gautier (Eduardo); Director de la Socie* 
dádépéráfid^r.aal ,Sr.áDuque .deYSeste*AíD; Ernesto Polack, á

, D.’Enrique Sazerac de.Forgs y á:D. Pedro Gaillat, con facul
tad de proceder conjuntamente, y  á los Sres. Polack y Gaillat, 
procediendo juntos* los plenos poderes que sean necesarios 
psra rátíficaiú enTepresentaciom de fia Sociedad^-con ó sin las 
modificaciones que tienén libertad para introducir en ella, 
cualquier escritura que tenga por objeto fia fundación de la 
Compañía y que deberá constituirse como; aquí arriba se dice; 
concurrir á la constitución de la dicha Compañía; hacer en la 
escrituré de: constitución fiadesignaron ¡del cprimer Consejo de 
administración y deí Censor ó de los Génsores de la misma 
Compañía; ponerlos en posesión ;!fim arif! realizar, para los 
©fectusi aquí íánks e x p r é s l o s  papeles¿y do0uinentos nece-' 
sariosf ly hácjer todo huanto sea útil, todo dentro dél límite de 
lo que los estatutos de la Sociedad autorizan//

Por copia.^El Presidente (firmado), Arm. Donon.
 ̂A l márgen. se halla

teréentl oficiha;? el?dia 86 de Febrero 
de 4880, folio 66, casilla 4.a==RecCbidb>3 (francés 75 céntimos, 
comprendiendo las décimas.^(Firmado*)«ft=Colliot.

¥ y Segundo adjunto.
y /;Sociedad-^iñancieíia^dÍ: París  ANÓNiMA^Capital 80 m i- 
Uonesj deifrmcos>-^4% Mue iLouis le Gmhd* París.— Copia sa
cada del registro .de las^delihéraeiohes. del-vvOonsejo de admi- 
nistración. :s .L l l  Ij . l.-y ^  .

Sesión del dia 48 de Febrero de ¿880.
■ Presentes-: . y ¿ y

-■ Los Sres. E l Conde de LagrangejDresidehte* 1
El Barón Gustavo de Bussierre.
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Los Sres. Armando Donon.
Iterangcl.
Mauricio Aubry.
Boitelle. *
Adolfo Boutoux.
Víctor Borie.
El Duque de Conegliano.
Eduardo Gautier.
Eduardo Gros Hartmann.
Augusto Lippmann.
Leoncio Mahon.
E. Jacobo Palotte.
El Barón Poisson.
Luis Tenré.
El Barón Le Guay.

Los Sres. el Barón de Bonnemains y el Marqués de Laizer* 
Censores, asisten á la sesión.

El Consejo, después de baber deliberado sobre ello, de
clara:

Aprobar lo qué ha hecho el Sr. Donon en virtud de los po
deres que se le han conferido los rías 5 y 6 de Enero de 1880 
con objeto de tomar parte con otras Sociedades en el concurso 
relativo á la concesión de los ferro-carriles del Noroeste de 
España, que se ha verificado en Madrid el dia 81 del mis
mo mes.

Aceptar en consecuencia, y en lo que toca á la Sociedad F i
nanciera de París, la concesión otorgada por- Real decreto del 
dia 4  de  Febrero de 1880, publicado en  la G a c e t a  d e  M a d r id  
el siguiente dia 5 de Febrero.

Aprobar la suscricion y el pago total por la dicha Sociedad 
de 3.700 acciones de ̂  la Compañía que debe constituirse en 
cumplimiento de la disposición final de la proposición presen
tada por el Sr. Donon en el dicho concurso.

Y  autorizar al Sr. Conde de Lagrange, Presidente de lá So
ciedad, para dar &1 Sr. Duque de Sesto, á D. Ernesto Polack, á 
D. Enrique Sazerac de Forge y  á D. Pedro Caillat con facultad 
de proceder conjuntamente, ó álos Sres. Polack y Caillat pro
cediendo juntos, los plenos poderes que sean necesarios para 
ratificar, en representación de la Sociedad, con ó sin las mo
dificaciones que tienen libertad para introducir en ella, cual
quiera escritura que tenga por objeto la fundación de la Com
pañía, que deberá constituirse como aquí arriba se dice; con
currir á la constitución de la dicha Compañía; hacer en la es
critura de constitución la designación del primer Consejo de 
administración, y del Censor ó Censores de la misma Compa
ñía; ponerlos en posesión; firmar y realizar para los efectos 
aquí ántes expresados los papeles y documentos necesarios, y 
hacer todo cuanto sea útil; todo dentro del límite de lo que los 
estatutos de la Sociedad autorizan.

Por eopía.=Dos Administradores.=(Firmado).=G. de Bus- 
sierre.»=»(Firmado.)=:Durangel.

A l margen se halla escrito:
Registrado en París, tercera oficina* el dia 86 de Febrero 

de 1880, folio 65 vuelto, casilla 8.*
Ret bido 3 francos 75 céntimos de décimas.=(Firmado.)== 

Colliot. . N y

Tercer adjunto.
, S o c ie d a d  d e  l a  U n io n  hENERAL^Sociedad anónima.—Ca

pital de 50 millones de francos.—Domicilio social, núm. 9. rué d 'Antin , en París.

Deliberación del Consejo de administración.— Copia sacada del acia de ¡a sesión del martes 17 de Febrero de 1880.
Estaban presentes:
Los Sres. Eugenio Boutoux, Presidente.

León Riant, Vicepresidente.
E l Marqués de Biencourt.
A. de la Bouillerie.
P. Dumas;Descpmbes.
El Marqués de Bamseville.
A. Gautray. r v
El Vizconde,de,M^yol de Lupé.
E i Conde de Méens.
El Conde Bozan.
Eugenio Veuillot. , ^

El Consejo, después de haber deliberado sobre ello, declara: 
Aprobarlo que ha hecho el Sr. Donon en virtud de los po

deres que se te han conferido lee dlas 5 y 6 de; Enero de 1880 
con objeto de tomar parte ooh otras Sociedades en eLeoneurso 
relativo á la concesión de los ferro-carriles del Noroeste de 
España, que se ha yerihcado en Madrid el dia 81 del mismo mes.

Aceptar qn consecuencia, y en lo que toca á la Sociedad de 
la Union general, la concesión otorgada por Real decreto del 
día 4 de Febrero de 1880* publicada en la G aceta  de M adrid  
el siguiente dia 5 de Febrero;- - . i

Aprobar la suscricion y  el pago total por la dicha Sociedad 
de 6.800 acciones de la Compañía, que debe constituirse en 
cumplimiento de Ja disposición fipal de la proposición presen
tada por el Sr. Donon en el dicho éoncúrso.

Y  autorizar al Sr. Féder, Subdirector, para dar al Sr. Du
que de Sesto* á D. Ernesto Polack, á D. Enrique Sazerac de 
Forge y á D. Pedro Caillat, con facultad de proceder conjun
tamente, ó á los Sres. Polack y Caillat procediendo juntos, 
los plenos poderes que sean necesarios para ratificar, en repre
sentación de la Sociedad, con ó sin las modificaciones que tie
nen libertad de introducir en ella, cualquiera escritura que 
tenga por objeto la fundación de la Compañía, que deberá cons
truirse como se dice aquí arriba; concurrir á la constitución 
de la dicha Compañía; hacer en la escritura de constitución 
la aesigmacibn-delprime# Consto de administración, y  del 
Censor o de los Censores de ía misma Compañía; ponerlos en 
posesión; firmar y realizar para los efectos aquí ántes expresa
dos los papeles y documentos necesarios, y hacer todo cuanto 
sea útil; todo en el límite de lo que los estatutos de la Socie
dad autorizan.

Por copia conforme.**=El Presidente del Consejo de admi.- 
mstracio]}.=(Firmado )*=BoutouXé 

A l margen se halla escrito: i
ofloina, el 26 de Febrero 

de 4.880* íoho 66, casilla 3. ReeiMdos3 francos y  75 céntimos 
por décimas.==(Firmado.)*=Colliot.

" CmHo a^íiiíibi ...

m.i “eDescüento de París .—Copia sacada de la sesión del día 81 de Febrero de 1880, • i.
1 El Consejo* después de haber deliberado sobre ello, ha de

clarado: >>
Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donon en virtud de los po

deres que se le han conferido los dias 5 y 6 dbvEnero de 1880 
con objeto de tomar parte con otras Sociedades en el concurso 
relativo á la concesión de los ferro-carriles del Noroeste de 
España que so ha verificado en Madrid el dia 81 del mis
mo meé.

Aceptar en consecuencia, y  en lo que toca á la Sociedad del 
Raneo de Descuento de París, la concesión otorgada por Real 
decreto del dia 4 de Febrero de 1880, publicado én la Gaceta 
db Madrid el siguiente dia 5 de Febrero,

*a suscricioa y el Pflgo  total por la dicha Sociedad 
de 6.400 acciones de la Compañía que debe constituirse en 
cumplimiento de la disposición final de la proposición presen
tada por el Sr. Donon en el dicho concurso.

cX sĴ torl2ar al Sr. Barón de Soubeyran, su Presidente, y 
al Sr. Daguin, uno de sus individuos, para dar ai Sr. Duque 
de Sesto, á D. Ernesto Polack, á D. Enrique Sazerac de Forge 
y á D. Pedro Caillat, cori facultad de proceder conjuntamente, 
o a los Sres. Polack y Caillat procediendo juntos, los píenos 
poderes que sean necesarios para ratificar, en representación 
de la sociedad, con ó sin las modificaciones que tienen libertad 
para introducir en ella, cualquier escritura que tenga por ob
jeto la fundación de la Compañía, que deberá constituirse co
mo se dice aquí arriba; concurrir á la constitución de la dicha 
Compañía; hacer en la escritura de constitución la designación 
del primer Consejo de administración, y del Censor ó de los 
Censores de la misma Compañía; ponerlos en posesión; fir
mar y realizar para los efectos aquí arriba expresados los pa
peles y documentos necesarios, y hacer cuanto sea útil; todo 
en ei límite de lo que los estatutos de la Sociedad autorizan.

Por copia conforme.=El Presidente del Consejo de admi
nistración. = (F irm ado.)=G . de Soubeyran.

A  continuación se halla escrito:
Registrado ea París, tercera oficina, el dia. 86 de Febrero 

de 4.880, folio 66 vuelto, casilla 4.a Recibidos 3 francos y 75 
céntimos por décimas.==(Firmado.)=Colliot.

Quinto y  últim o adjim to .
COPIA SACADA DEL LIBRO-REGISTRO DE LAS ACTAS DE LAS  
DELIBERACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA  SOCIEDAD 

GENERAL DE CREDITO INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Sesión del dia 84 de Febrero de 1880.
Se hallaban presentes:
El Sr. H. Durrieu, Presidente; el Sr. G.ei Dehaynin, Vice

presidente; los Sres. F. Anbry, Benito Champy, J. de la Boui
llerie, M.cio Davilfier, A. Dehaynin, S. Lehideux, el Conde 
A. Lemercier, el Barón H. Portalis, Rey de Foresta, Alberto 
Rostand, A. Simons, el Príncipe Soltykoff, G. West, Adminis
tradores; V. Dillais, Mateo Bodet, Lefevre Portalis, Censores.

El Consejo, después de haber deliberado, declara:
Aprobar lo que ha hecho el Sr. Donon en virtud de los po

deres que se le han conferido los dias 5 y 6 de Enero de 1880; 
con objeto de tomar parte con otras Sociedades en el concurso 
relativo á la concesión de los ferro-carriles del Noroeste de Es
paña que se ha verificado en ¡viadrid el dia 81 del mismo mes.

Aceptar en consecuencia, y en lo que toca á la Sociedad ge
neral de Crédito industrial y comercial, la concesión otorgada 
por Real decreto el dia 4 de Febrero de 4880, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente dia 5 de Febrero.

Aprobar la suscricion y el pago total por la dicha Socie
dad de 7.800 acciones dé la Compañía, que debe constituirse 
en cumplimiento de la disposición final de la proposición pre
sentada por el Sr. Donon en el dicho concurso.

Y  autorizar al Sr. H. Durrieu, su Presidente, para dar al 
Sr. Duque de Sesto, á D. Ernesto Polack, á D. Enrique Saze- 
rác de Forge y  á D. Pedro Caillat, con facultad de proceder 
conjuntamente, ó á los Sres. Polack y Caillat, procediendo 
juntos, los plenos poderes que sean necesarios para ratificar 
en representación de la Sociedad, con ó sin las modificaciones 
que tienen libertad de introducir en ella, cualquier escritura 
que tenga por objeto la fundación de la Compañía, que deberá 
constituirse como se dice aquí arriba; concurrir á la constitu
ción de la dicha Compañía; hacer en la escritura de constitu 
c ión la  designacióndel primer Consejo de administración y 
del Censor Ó de los Censores de la misma Compañía; ponerlos 
jen posesión; firmar y realizarr para los efectos aquí arriba ex
presados^ los papeles y  documentos necesarios, y hacer cuanto 
sea útil,- ̂ todo en el límite de lo que los estatutos de la Socie
dad autorizan.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ................

Por copia que se certifica estar conforme: '
París 84 de Febrero de 4880.
Sociedad general de Crédito industrial y comercial.=*El 

Presidente.==(Firmado.)==H. Durrieu.
A l margen se halla escrito:
«Registrado en París, tercera oficina, el dia 86 de Febrero 

de 4880, folio 66, casilla 5.a Recibido 3 francos y 75 céntimos 
de décimas.=(Firmado.)==Colliot.

Ei dia 86 dé Febrero del ano 4880 se han expedido, coteja
do, firmado y  librado las, presentes por M.Q Pitaux, Notario 
de París, infrascrito, .como sustituto del dicho M.e Dufour, 
ausente en el momento.*«E. Pitaux, con rúbrica.=Lugar Qj 
del sello. ,

A l margen: Expedición en 40 hojas y media, con una lla
mada, sin ninguna palabra testada por nula.=E. Pitaux, con 
rúbrica.

Visto para legalización de firma de M.e E. Pitaux, Notario 
de París, por Nos Juez, P. Ó. del Sr. Presidente del Tribunal 
civil de primera instancia del Sena.

París 86 de Febrero de 4880.=Faulquier, con rúbrica.*** 
Lugar del sello.

Visto para legalización de la firma precedente del Sr. Faul- 
quier.

París 87 de Febrero de 4880.=Por delegación del Guarda
sellos Ministro de la Justicia.=P. el Subjefe de oficina, Car- 
net.=Lugar ££( del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica ser verda
dera la firma del Sr. Carnet.

París 87 de Febrero de 4880.«=*Con autorización del Minis- 
tro .=Por el Subdirector de la Cancillería, E. Corpel, con rú- 
brica.=Lugar 5¡{ del sello.

Copia de c a s t e l l a n o . 484.—Visto en este Consulado de 
España, bueno para la legalización de laflrma del Sr. E. Corpel.

rP^rís87 de Febrero de 4880;*»El Cónsul, J.Rodiguez Rubí, 
con rúbrica.==Lugar del sello.=Art. 433, tarifa 44 francos.

Núm. 843.=Visto en este Ministerio de Estado para legali
zar la firma de D. Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de España en 
París.-; ; -  ■ • -  , - v ,  ;, . :

Madrid 8 de Marzo de 4880.=E1 Subsecr etario, Rafael Fer- 
raz, con rúbrica.==Lugar ©  del sello.

El Jefe de la Interpresacion de Lenguas del Ministerio de 
Estado.- •  . *• - ...................

-  Certifico: que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder en frange, que al efecto se me ha 
exhibido* .. * ,v j y-

. Mad^id 5^de Marzo de 4880.«  Manuel de Labra.=»Derechos 
50 pesetas con arreglo al AránceJ^Reg. f* 40/v,, nútó. 439.== 
1880.««Hay un sello. / {

Extracto del acta de la sesión'celebrada por el Consejo de administración de la Compañía dedos caminos de hierro dél Norte 
! de España el dia 80 de Febrero de 4880......... .................. .

- < * V.» í* • .. . y.... * . . • . . . . .  . . • •

“«Se áácuenta1 dé qúe el Sr. D. Andando Donon, en conformidad cdh1 los UcnerdóÉdnl Cmünitó de París de 3i de Diciembre último, ratificados por el Conéejo de Madrid el 45 de Ene-

ro próximo pasado  ̂presentó en nombre de varías Sociedades 
de París y de la deí Norte do España una proposición en el 
concurso para la concesión dé los ferro-carriles del Noroeste 
que fué otorgada a las mismas por Real decreto de 4 del cor
riente; cuyas Sociedades, según la parte final de la citada pro- 
posición deben constituir, conforme á las leyes del Reino, una 
Compama especial con domicilio en España, para la entera 
facilidad del cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
la retenda proposición, á cuyo efecto se ha otorgado ya en 7 

3 t actual escritura de fundación social ante él Notario Don 
! José García Lastra.

En su consecuencia, el Consejo acuerda aceptar, por lo que 
á esta Compañía del Norte concierne, el mencionado Real de
creto de 4 del actual, aprobar igualmente la suscrí.cion y pa
go total de 6.000 acciones de las 40,000 que componen ei ca
pital social de la nueva Compañía de á 580 pesetas cada una, y 
autorizar al Administrador Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y Jo- 
Se j  Par.a ra^ñcar con ó sin cualesquiera modifleaeioPies que 
podrán introducirse la referida escritura de 7 del eo. m ente 
mes; concurrir ai acta notarial de constitución de ía nueva 
Sociedad en nombre de la Compañía de los Caminos de a hierro 
del Norte de España; hacer en dicha acta el nombramiento del 
primer Consejo de administración y del Censor ó Censor es de 
la misma; darles posesión, y realizar todo lo demás qm  éea 
conducente, con 1& consiguiente facultad de firmar los do cu- 
mentos que sean precisos.»............................ ........  o

Y  para que conste y surta los efectos á que haya lugar se 
expide la presente, firmada por un Administrador y autor i- 
zada con el V. B. del Sr. Vicepresidente del Consejo, e n  
ausencia del Presidente, en Madrid á 3 de Marzo de 4380» J.U i t 
Administrador, T. de Ib&rroIa.=V,0 B.*=E1 ViceDresident# ‘ 
del Consejo, Manuel Alonso Martinez.=Hay un sello que dice- Compañía, de los Caminos te  hierro del Norte de España.

Es primera copia de la escritura por mí autorizada, nú—' 
mero 445 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos ' 
de que doy fé, para la Compañía de los ferro carriles de Á s tú -1 
rias , Galicia y León , en un pliego del sello 4.*, señalado com 
ei núm. 40.766, y  88 del 41.*, señalados también con ios nú
meros 3.398 9o4 al 75 y 3,398.769 al 71; y lo signo firmo y ru—vW 
brico en Madrid á 45 de Marzo de 4880.=Sobreraspado=b". 
pre: el: 1: i: á me: a: a: 1: yr: s: o=Entre renglones=*=de lo¿* 
mismos ferro-carriles, convenios: Ias~=vale.*=Hay un signo.= 
Licenciado José García Lastra.—Hay una rúbrica.

ACTA.

Núm. 446.-—En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 4880; 
ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D; José 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, ve
cino de la misma, comparecen:

El Excmo. Sr. D. José Osorio y Silva, Marqués de Aieañi- 
ces, Duque de Sesto y otros títulos, de edad de más d* 50 años 
casado, propietario, vecino de esta villa, con cédula 'personal 
de primera clase*que me ha exhibido, expedida en ella el 48 
de Noviembre último con el núm» 51.

El Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y Joseph, de edad de más 
de 40 años, casado, propietario, de t ste domicilio, con cédula 
personal que igualmente me ha exhibido, también de primera 
clase, expedida en Madrid en 47 del expresado Noviembre con 
el núm. 34.

El Sr. D. Enrique Sazerac de Forge, antiguo Prefecto, Ca
ballero de la Legión de Honor y decorado con la medalla mi
litar, viudo, de edad de más de 30 años, vecino de la ciudad 
de París, de nacionalidad francés, hallándose ahora acciden
talmente en Madrid.

Y  el Sr. D. Pedro Caillat, Administrador delegado de la, 
Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca, 
soltero, de edad de más de 30 años, vecino también de Paría 
y  de nacionalidad francés, que se halla asimismo accidental
mente en Madrid.

Los cuales, á quienes doy fé conozco, intervienen en repre
sentación de las cinco Sociedades anónimas reunidas, domi
ciliadas en París, denominadas: ‘

Sociedad de Depósitos y de Cuentas corrientes.
Sociedad Financiera de París.
Sociedad de la Union general.
Banco de Descuento de París.
Y  Sociedad general de Crédito industrial-y comercial, em 

uso del poder que por las cinco Sociedades les fué otorgado eh 
85 y 86 de Febrero próximo pasado ante Maese Ernesto P i
taux y su colega, Notarios en París. *

Además el Sr. Polack interviene en representación de la -  
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de Empañe, So
ciedad anónima domiciliada en Madrid, según acredita con 
un extracto del acuerdo tomado por el Consejo de administra
ción de la misma Sociedad en 80 de dicho mes de Febrero;, 
autorizado el extracto por el Administrados?'Excmo. Sr. D. T o 
más de Ibarrola, con el V.* B.* del Vicepresidente del referido- 
Consejo Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, con fecha 3 
del corriente mes, en ejercicio el último de las funciones de 
Presidente por ausencia de este; siendo dichos poder y extractó 
los unidos á la matriz de la escritura de fecha de hoy que se 
citará.

Y  todos cuatro señores comparecientes* según intervienen', 
de entera conformidad exponen:

4.* Que fundada en los términos qué constan de escritura 
de este mismo dia ante mí la Sociedad denominada Ü o m pm ía  
de los ferro-carriles de Asturias, Galicia y* León, con sujeción, 
á los estatutos en la misma escritura consignados; y  sienáo e l 
objeto de la presenté acta constituir por ella la expresada So
ciedad, procediendo ante todo los comparecientes á determinar 
la proporción en que han sido suscritas las 40.000 Lociones en. 
que se ha dividido el capital social de 80 millones sta pesetas, 
declaran que la suscricion se ha verificado como s& indica en 
dichos poder y extracto, á saber:

Número Cantal
que iroportao.

acciones. Pesetas.
Por la Sociedad de Depósitos y  

Cuentas corrientes, 9.900 acoio~
n e s . . . . . .    9.900 4950.000

Por la Sociedad Financiera de Pa
rís, 3700 acciones. . . .  ... .  . . . . .  3.700 4.850.000

Por la Sociedad de la Union gene- <v , ,
ral, 6.800 a c c io n e s . . . . . . . . . . . .  6.800 3.400.000

Por el Banco de Descuentes de
París, 6.400 acciones.   6.400 380Ó.QQ0

Por la Sociedad general úe Crédi- 
to industrial y  comercial, 7.800
acciones.. . . . . . . .        7.800 3.600.000

Y  por la Compañía de los Cami- s^r'i
nea de hierro dei Norte de,Es**
paña, 6.000 paciones      6.000 , 3.000.000

T otalbs. .. *, 40.000 * 80.000.000



158 19 Abril de 1880. Gaceta de Madrid.- Núm. 110.

&.* Que en esta proporción se ha realizado i a suscricion de 
las *40.000 acciones de la Sociedad, y verificado so completo 
pago del modo que la misma hura constar al comenzar sus 
operaciones; habiendo algunas de las seis Sociedades suscrito- 
ras procedido según sus respectivos estatutos por cuenta de 
otros interesados, obrando por ellos y representándolos.

3.® Que en conformidad á lo establecido en ios artículos 16 
y 3¿ de los estatutos, y usando los comparecientes de las fa
cultades que les están conferidas por las seis Sociedades que 
representan, compondrán el primer Consejo de administra ción 
y quedan elegidos para formarle, sin perjuicio de la confirma
ción de la primera junta general, los señores siguientes:

Excmo. Sr. Marqués de Aíeañices, Duque de Sóatc.
Excmo. S<\ D. Práxedes Mateo Sagasta.
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar.
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal.
Excmo. Sr. Marqués dePidal.
Excmo. Sr. Conde de ia Cor zana.
Excmo. Sr. Conde de Morphy.
Sr. D. Aureliano Linares Rivas.
Excmo. Sr. D. Saturnino Estéban Bollantes.
Excmo. Sr. D. Ernesto Polack.
Sr. D. Juan Francisco Footan y Rodríguez.
Sr. D. Manuel Quiroga Vázquez.
Sr. D. Areadio Roda y Rivas.
limo. Sr. D. Angel Clavijo.
Sr. D. Sabino Armada y Valdés.
Sr. Armand Donon, Presidente de la Sociedad de Depósitos 

y de Cuentas corrientes.
■ Sr. Eugéne Boutoux, Presidente déla Sociedad de la Union 

general.
Sr. Antoine-Marie Durrieu, Presidente de la Sociedad ge

neral de Crédito industrial y comercial.
Sr. Marqués de San Aignan, Administrador del Banco de 

Descuento de París.
Sr. Henry Durangel, Administrador delegado de la Socie

dad Financiera de París.
Sr. Eugéne Pereire, Administrador de la Compañía de los 

Caminos ae hierro del Norte de España.
Sr. Fierre Donon, Administrador de la Sociedad de Depó

sitos y de Cuentas corrientes.
Sr. Conde Rozan , Administrador de la Sociedad de la 

Union general.
Sr. Albert Roztand, Administrador da la Sociedad general 

de Crédito industrial y comercial.
Sr Pestel, Director del Banco de Descuento de París.
Sr. Barón Henry Poisson, Administrador de la Sociedad 

Einanciera de París.
Sr. AJexandre Ellissen,. Administrador de la Sociedad ge

neral para favorecer el desarrollo del comercio y de la indus
tria en Francia.

Sr. Henry Massy Bevan, Ingeniero civil.
Sr. Hec ry Sazerac deForge, antiguo Prefecto.
Y para Censores, sin perjuicio también de la confirmación 

por dicha primera junta"general, quedan nombrados los se
ñores:

D. José Dicenta. t
D. Antonio Cantero.
D. Pió Gullon.

4.® Que, por último, todo esto consignado, declaran los com * 
parecientes, según intervienen, constituida la expresada So
ciedad denominada Compañía de los ferro-carriles de Astérias, 
Galicia y León, con arreglo al art, 3.® de la ley de 19 de Octu
bre de 1869.

Todo lo que hacen aquí constar, según intervienen, y firman 
después de haber leido yo el Notario esta acta en presencia de 
los cuatro comparecientes, advirtiéndoles el derecho que tie
nen para leerla por sí mismos: siendo de notar que aun cuan
do algunos son franceses, el que de ellos es ménos versado 
en el idioma castellano lo entiende sin embargo lo bastante 
cuando le lee ó le oye leer,, de lo que me he convencido prácti
camente yo el Notario que conozco el francés, de todo lo que 
doy fé.=E l Marqués de Aícañices, Duque de Sesto.=E. Po
lack —H. Sazerac de Forge.=P. 0&iíIat.==Lieeneiado Jcsé Gar
cía Lastra.

Es copia del acta por mí autorizada, núm. 146 de mi pro
tocolo corriente de instrumentos públicos, de que doy f é , á 
petición de la Compañía de los ferro-barriles de Asturias, Ga
licia y Leen, en cuatro pliegos del sello 10.°, números 605.395 
el 98, y le signo, firmo y rubrico en Madrid á 13 de Marzo 
de 1880. -= Sobreraspado—ek—hi—m— h—ir — Sr. — A — A — 
d—vale.—Hay un signo.—Licenciado José García Lastra..** 

.Hay una rúbrica. X —1350

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s

Según los. partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna..

Ayuntamiento Constitucional de Madrid
los partes remitidos por la Administración principa* Je Mata- 

der©3 públicos, intervención del Mercado de grano» y visita genera] 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de coa- 
rapo éneTdia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i 36 é i ‘43 peseta» el kfi ó granío.
idein;de-carpero, «;.V50 pesetas ei kilógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘50 pesetas el kiíógramo.
tocino aleje, do 48 á ^8‘5A pésetus ia arroba; d e í m  ArsT R li

bra, y  de. f*32 á el kilógratno.
Jamón, de *8*50 £ 81*5.0 pesetas la arroba; de > li i  I^ fi

bra, y  de 2'67 i  el küógrámo.
P ai d« do? fibras,'de á 9*54 pesetas, y de •*»•* -a tcild-

gr&mo.
Garhaiur - •. í .í  7*5 O * 'i'Z* ',<e&staf¡ ia arroba; d® #‘2© i  0*742 a ID 

br¡*. y  de *-fS (*”-' ^  V á r a m e .
Jwdías, á i <  6 á <*.' .5 o«w$*í¡ l á  arroba; de **%§ t  **rj \ %  libra

y d s í & z x á  ‘‘ K ' ' e l  I i i ¡  V i * ’
Affés, r •• ? A 4 <>. ¿ « ->ba; é e 0*00 i  la i ifera, v

á & M  el ktirgfkoni
Lentejas.de e i la arroba; .<t* • •*!* á • lS f la libra. *

d a ¿ 8*68 ©1 tólógrf.Eio. ; ■
Gárboli végetr.:, ce  ri&f í  I *75pesetas I* arroba, y  á 0*45 el kiló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 é 4*4 % pesetas la arroba, y  á 0*4 1 el kiló'gramo.
Cae, dé 0 84 6 £‘87 péSétas k  arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 44 é. 45 pesetas la arroba; d«s 0*50 é 0*80 la libr», y de 

4 *08 i  V U  el kilógramó.
P atata, de 4*60 á 8*50 pesetas f t  arroba, y  de 0*4 4 á 0*46 la libra.
Aceité, de 45*50 1  47 paset& s.k arroba: de #*68 á;9*G0 k;.iibf/, 

y  de 4 8*4 0 á 44*8® el decáíitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas U arroba; de 0^3 á 0*87 el cuartálo, y 

d« 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*80 pesetas el áecálitró
Trigo, precio medio, á 4 6 94 pesetas i» fa n eg a ,/á  80*66 el hectólitro.
,Cebad*, precio medio, á 6*96 p eieíág 'la ía iegcfy  á ^ ‘59 el hectólitro.

Nota.—ñeses degolladas en el día de ayer.—Vacar, lP4.-»Carne- 
r©jS? f^S.^-Gorderos', 58k —Terneras, 62.—Total, 4.048.
* r ............,.gu peg0 i^fógramos  17.446*500.

tiel parte remitido por la Administración principal d$ Gonrn* 
mm y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  este 

capital en ti Ha de ayer loe siguientes:

PUNTOS m  RECAUDACION. P t $ .  C é n t S .  PUNTOS D S  R E C AU DACIO N. P t S .  C é n tS o

Toledo - ...............  4.920*33 Ciudad-Real...........  898*74
Segovia.. ......... 6S* 71 Pozos de hielo interv. ' »
Norte .......................  6.807*06 Fábrica de gas, cok y
B i lb a o . . . . . . . . ...............  772'4f residuos.......... > . . . .  »
A ra g ó n .....    9*4*34 Mataderos....................... 40.338*66
Valencia.. ___ . . . . . .  3.49V93 .
M e d io d ía . , . . , .   48.280*08
Correos..........................   674*73 T o t a l ...................  39.747*96
-  — -  -i   ...........i i   i»  uníaiina mullir        

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Abril de 4880.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Abril de 4880,

I
 TEMPERATURA 
y humedad del aire.

'1': " " 9IRECCI0K ESTAD©
TERMOMETRO

— — — — - y dase dd Tiento, áel cíei9.
. . . .  humede-
8eed- cido. ________________ _________ _

8;4 7*8 O . . . . . .  Calma.. Cubierto.
4 0*8 9*6 S. S. O. ídem .. Casi cub.°
16 2 4 2*3.....O.Brisa . .  ¡ dem.
48*5 42*9 S. O .. .  B.a fte . Nuboso.
4 6*2 4 5*0 S. O . . .  B r isa .. Despejado,
424 9‘2 S. O . . .  Calma. Idem.

temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  49*5
fdem mínima de id   ...........................................    7*6

Diferencia.         ■ 44*9
1 emperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 24*3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. ...................     49*5

D iferencia. .....................................    25*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico é las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 18 de Abril de 1880.

ALTURA TEMPl-
barométri- *  DIREC- FUERZA ESTADO
©a á 0o |  ratura ESTADO

í OrAÚDÁDES *1 nirel aei en grado» eion del del del
* mar en mi- cente- de lamar

límetroa. limalet. ' Tiento, ciento. eielo.

S . Sebastian. 764*9 4 7*0 O . . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
B ilb a o ..  764*9 47*4 S. E . . .  B r isa .. íd e m . . . . .  A. pie.4
O v ie d o .. . . . .  761*7 43*0 S. E ...-C a lm a . Casidesp.® *
Coruña (7 h.). 764*0 4 3*4 S  Viento. Casi cub.e. Agitada
S a n tia g o ....  764 2 42*7 S . . . . . . . Id e m .. C ubierto.. »

Oporto (7 h.). 768*2 44*4 S - Idem . Id e m .. . . .  Agitada
L ^ boa(7h .). 768‘8 44 4 E .N -.E . Calma N u b o so ... Tranq.*
B a d a jo z ... . .  765*4 49‘0 O  Brisa . í d e m . . . . .  »

S.Fern.(7h.). 769*4 42*8 S    B.* lig.a C ubierto.. Oleaje.
S evilla   766*4 48*0 S. O . . .  Viento. N u b oso .... »
T arifa    767*9 4 5*5 P. cuad. V en tís . Despejado, Tranq.a
G r a n a d a . .  768*4 4 4*6 S. O . . .  Calm a. Casi desp.0 •

C artagena... 764*4 48*3 S. O . . . Idem . .  Despejado. Rizada.
A licante... . .  767*6 23*8 N. Ó1. , Brisa .,  Id em . . . . .  Tranq.*
Murcia  766*9 20*0 O. S. O. ídem  . .  Idem . . . . .  »
V alencia  766*6 20*6 N O .. .  Idem . . Idem ... . . .  »
P alm a   7658 <9*5 S. O . . .  I d e m .. Id em ... . . *  Tranq.4
B arcelona... 765*4 45*2 O . Id e m .. I d e m . . . , .  Idem.

f e r u e l .   762*9 13 4 O ... . . .  Id em . v Nuboso , . .  »
Z aragoza .... ! :
S o r i a 765*6 8*5 N.  O . . .  Id e m .. Id e m .. . . .  A
Burgos   767*5 9*0 S. O . . .  Idem . Despejado. »
Vajíadolid..
Salam anca.. 756*4 4 3*0 O.C alm a. N u b o so .. .  »

M a d r id ..! , .  768*9 4 0*8 S. S. Q. Idem . .  Casi cub.®. »
E s c o r ia l..... 774*6 9*6 O ... . . .  Id e m . .  C u b ierto ., fe
Ciudad-Real. 767*4 14*2 O B r isa . .  Id e m  * *
A lb acete ...¿  788 0 4 4*5 10 . I d e m .. N u b e s . . . .  ¿' i

; / ■ !■_ :■■■ -•.;; ■ ■:'/ 
F orm a p a r te  d e  e s t e  n ú m er o  e l  p lie g o  12 d e l to m o  I d e  la s  

s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d e l T r ib u n a l S u p r e m e .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID. —-La Acadómia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy lunes, á las ocho y media de la 
noche. Continuando la discusión de la Memoria del señor 
Benito, usarán de h  palabra los Sres. Sánchez de Ocañay 
Martínez AsenjOi

El jueves de la semana próxima se verificará con gran 
solemnidad la .feaslaeiom 'dalos ■ restos mortales deí i3rín- 
cipe de los ingénios espai5oles D. Pedro Calderón dé la Bar^-, 
ca desde el cementerio d° la Real Archicofradía SaePa^ 
mental de San Nfcbiás ál huspital:que para éenoñes Sacer
dotes pobres sostiene la venerable é ilustre congregado^  
del Apóstol San Pedro de Presbíteros seculares niáiurálés 
de Madrid.

La afición que á los estudios bibliográficos aumenta de 
dia en dia nos hace señalar la publicación del excelente 
catálogo que el Sr. D. Donato Guio ha realizado de las obras 
que se endúentrán á la venta en su^'-'ecradiiédalibrería de

la calle del Arenal. Dicho catálogo constituye un elegante 
volúmen, donde se encuentran clasificadas muy discreta
mente por materias las obras de dicha librería, apareciendo 
en primer término las de surtido general y corriente, y 
después las raras y curiosas, de que sólo existe un ejemplar 
en poder del Sr. Guio. En esta última sección se registran 
algunos libros de extremada rareza en el comercio. Un ín
dice alfabético de autores, con referencias á las diversas 
páginas y secciones en que sus obras figuran, completa el 
interés y utilidad del catálogo que su autor facilita gratui
tamente á los aficionados.

E sta d o  s a n it a r io .  — Observaciones meteorológicas de la 
«m ana.—Altura barométrica máxima, 703,73; mínima, 
697,80; temperatura máxima, 16°,5; mínima, 0o,4.— Vien
tos dominantes, S., N. E. y N.

Los reumatismos poliarticulares agudos, los naonoarti- 
culares crónicos, los musculares y todas las variedades de 
esta afección, hasta las artritis reumáticas, se han exacer
bado en número é intensidad durante la última semana, y 
al par de ellos las neurálgias de igual índole y los estados 
parésicos. Las fiebres catarrales, las gástricas con compli
caciones generalizadas á los tejidos fibrosos también han 
aumentado en número. Las neumonías se han presentado 
con alguna frecuencia, revistiendo las formas catarrales y  
bronco-neumónicas. Las fiebres exantemáticas, y entre ellas 
el sarampión y la viruela, no se han exacerbado en rela
ción con lo observado en las semanas anteriores. (Siglo 
Médico.) ,

A nuncios.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
■*0- ro dé 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cadá ejemplar.

jiOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
U u » '  CÓRTES V SANCIONADAS POR S. H. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE \ 818.— E d ÍC ÍO U  oficial.—
Forma an volúmen de ROO páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

1  EY DE GAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO~ 
^  lléfo, á 2 tei cada ejempíaC. Se vendé en e í Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

Re g la m e n to  p a r a  e l  r ee m p la zo  y  r e s e r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.-^Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

*J&  DS MAYO CONSAGRADO A LA SANTISIMA fíRGSN MARIA,
por María de la Peña: segunda edición. Véndese1 al precio de una 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA

Üúnióé Éerinógenéi. p .jicériie,'. máritírés.,
y S a n íe M P ^ r P M ^  ' v

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Aiarcon.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No se ha rdcibiilp el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL.--A la$ ocho inedia*—El desden con
éldesden.-^WmAerftmta. .» , '

TEATRO DE LA COMEDIA.-(Compañía iialiana.)^A las 
ocho y mediá.-r-Türno 3.®—Manitas de oro.

TEATRO DE APOLO.—-A las ooho y Arúedia.—Turno^ d.° 
y é*-*-La gallina c%«.—Baile.—Día completo.—I ferocipoma-  
ni»—Baéle*4^á la puerta del cuartel. í

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Meterse á re
dentor.—El regalo de bodd.—La Guindé Forasteros.

TEATRO DÉ LA ALHAMBRAri-iA tías ©chp y media-r^ 
Turno S^C arrera de obstáculpSi-r—Cmto  por la Srta. Érminia 
Aiice.—R. R.

TEATRO MARTÍÑ.^-A las ocho y¿ media*—Los encanto* 
de Merltn.—Pascual Bailón. , T

CIRCO DE PRIGE ,(calle de las Infantas).—A las ocho y 
mt*dia.— Gran función de ejercicios ecuestres, gimnásticos» 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del gr. Parish.
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